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INTRODUCCIÓN 

La gestión de la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna y de los servicios de 

salud, comprende un conjunto de procedimientos encaminados a mantener las 

características del producto de un proceso dentro de cierto margen, por ello la 

organización, métodos y sistemas de trabajo deben revisarse y modernizarse 

permanentemente, a fin de garantizar de que, la gestión pública sea eficiente en el 

cumplimiento de las acciones de gobierno regional; con el propósito de contribuir a 

mejorar así la calidad de los proyectos de inversión y servicios de salud que 

requiere la población, elevándose la eficiencia de los procesos, reduciendo los 

tiempos de respuesta, eliminando requisitos innecesarios y acercando las 

instancias gestoras. 

En este contexto y acorde con la modernidad, la Presidencia del Consejo de 

Ministros a través de la Secretaria de Gestión Pública y el Ministerio de Salud como 

entes Rectores, adecua e implementa con cierta periodicidad el Texto único de los 

Procedimientos Administrativos en especial para la Gerencia Sub Regional, y el 

Hospital de la provincia de Castrovirreyna de Huancavelica, siendo las últimas 

modificaciones dadas por los Decretos Supremos Nº 002 y 004-2010-SA. 

El Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Gerencia Sub 

Regional, Red de Salud y Hospital de Castrovirreyna, que a continuación se 

describe, es un documento que contiene la información relativa a los 

procedimientos y trámites administrativos que el público usuario debe realizar para 

obtener alguna información o servicio como entidad pública, además de la 

descripción clara y taxativa de todos los requisitos exigidos, su calificación, asf 

como la evaluación que corresponda y el pago de derecho de trámite en caso 

proceda, para cada procedimientos administrativos, garantizando los derechos e 

intereses de los administrados. 
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OBJETIVO DEL TUPA 

El Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Gerencia Sub 

Regional, Red de Salud y Hospital de Castrovirreyna, como documento técnico 

normativo de gestión institucional, tiene como objetivos: 

a) Establecer formalmente los procedimientos administrativos, requeridos para la 

ejecución de los procesos administrativos, que correspondan a las unidades 

orgánicas de la Gerencia Sub Regional, detallando sus actividades, costos y 

flujos. 

b) Contribuir al cumplimiento de los objetivos funcionales y estratégicos de la 

Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna, según la normatividad vigente de la 

Presidencia del Consejo de Ministros a través de la Secretaria de Gestión Pública 

y el Ministerio de Salud. 

c) Mejorar los procesos y procedimientos existentes en beneficio de los usuarios 

internos y externos de la Gerencia Sub Regional, Red de Salud y Hospital de 

Castrovirreyna. 

d) Servir de documento base para el desarrollo del Plan Estratégico de Sistemas 

de lnfonnación de la Gerencia Sub Regional, Red de Salud y del Hospital. 
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BASE LEGAL 

Para la elaboración del presente Texto Único de Procedimientos Administrativos 

(TUPA) de la Gerencia Sub Regional, Red de Salud y del Hospital de 

Castrovirreyna1 se sustenta en los siguientes dispositivos legales: 

1.- Ley 26842 Ley General de Salud. 

2.- Ley Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General. 

3.- Ley Nº 27657 Ley del Ministerio de Salud. 

4.- Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 

5.- Decreto Legislativo Nº 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público (24-03-84). 

6.- Decreto Supremo Nº 005-9~PCM Reglamento de la Ley de la Carrera 

Administrativa (17-01-90). 

7.- R.M. Nº 1014-2004/MINSAActualizan Formato de Certificado de Discapacidad. 

8.- Ley Nº 27050 Ley General de la Persona con Discapacidad. 

9.- R. M. Nº 616-2003-SA/DM Modelo del Reglamento de Organización y Funciones 

de Hospitales. 

10.- R.M. Nº 603-2006/MINSA, Aprueba la Directiva Nº 007-MINSA/OGPP.V.02: 

"Directiva para la formulación de Documentos Técnicos Normativos de Gestión 

Institucional" 

11.- R. M. Nº 478-2006/MINSA Aprueban Directiva Administrativa Sanitaria Nº 003-

MINSA/DGSP- V01-"Aplicación técnica del Certificado médico requerido 

para el otorgamiento de pensión de invalidez". 
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13.-

14.-

15.-

16.-

17.-

R. M. Nº 205-2009/MINSA En su Artículo 2° incorpora en la Directiva 007-

MI NSA/OGPP-V.02 UDirectiva para la formulación de Documentos Técnicos 

Normativos de gestión Institucional" el numeral 5. 7. 7 Elaboración y 

Aprobación del Manual de Procedimientos Administrativos del TUPA 

Resolución Ministerial Nº 921-2007/MINSA Modifica el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos del Ministerio de Salud, órganos 

Desconcentrados y Organismos Públicos Descentralizados. 

Decreto Supremo Nº 013-2009-SA Aprueba el Texto único de Procedimientos 

Administrativos del Ministerio de Salud y Órganos Desconcentrados . 

Decreto Legislativo Nº 1029 Modificación de la Ley de Procedimiento 

Administrativo General Ley N° 27 444 y la Ley del Silencio Administrativo 

Ley Nº 29060. 

Ordenanza Regional Nº 360/GOB.REG-HVCA/CR Aprueba el Reglamento 

de Organización de Funciones - ROF de la Gerencia Subregional de 

Castrovirreyna. 

Ordenanza Regional Nº 409/GOB.REG-HVCA/CR Aprueba el Cuadro Para 

Asignación de Personal - CAP de la Gerencia Subregional de 

Castrovirreyna. 

18.- D. S. N° 004-2010-SA Modifican el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos-TUPA del Ministerio y órganos Desconcentrados . 

19.- Resolución de Secretaria de Gestión Pública Nº 004-2018-PCM/SGP 

Aprobación del Nuevo Formato del Texto único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA). 

20.- Resolución de Secretaria de Gestión Pública Nº 005-2018-PCM/SGP 

Aprueban Lineamientos para la Elaboración y Aprobación del Texto Único 

de Procedimientos Administrativos (TUPA). 
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21.- Resolución de Secretaria de Gestión Pública Nº 004-2020-PCM/SGP 

Prorrogan plazo a las entidades a que se refiere la Resolución de Secretaría 

de Gestión Pública Nº 002-2019-PCM-SGP para la adecuación al nuevo 

formato del TUPA, y dictan otras disposiciones. 

22.- Decreto Supremo Nº OQ4-2019-JUS Aprueban el Texto Único Ordenado de 

la Ley N° 27 444 Ley de Procedimiento Administrativo General. 

23.- Ley Nº 31365 Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Ano Fiscal del 

2022. 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA 

GERENCIA SUB REGIONAL DE CASTROVIRRENA 

(T.U.P.A.l 

El Texto Único de Procedimientos Administrativos. - es un documento 
unificado que contiene toda la información relativa a la tramitación de los 
procedimientos administrativos que se realizan ante las distintas dependencias de 
cada entidad de la administración pública. 

El TUPA tiene jerarqufa normativa, puesto que es aprobado por una norma 
legal. En consecuencia, es obligatorio tanto para los particulares, como para el 
sector público. 

FINALIDAD 

La finalidad del TUPA es unificar, reducir y simplificar drásticamente los 
procedimientos administrativos que se siguen ante las distintas dependencias de la 
Gerencia Sub Regional, Red de Salud y Hospital de Castrovirreyna. 

Esta simplificación tiene las siguientes características: 

1.- Unificar los criterios q'ue utiliza la administración pública para la creación y 
eliminación de procedimientos administrativos 

2.- Avanzar los trámites mediante la aplicación de principios como la aprobación 
automática de los mismos o el silencio administrativo positivo o negativo. 

3.- Reducir la cantidad de trámites y de requisitos que se exigen al público. 

4.- Hacer más eficaz la labor de Control de la Gerencia Sub Regional, Red de Salud 
y del Hospital de Castrovirreyna. 

5.- Otorgar seguridad jurídica en materia administrativa, para que el usuario 
sepa que es lo que sucede con sus trámites y el plazo en el cual podrán 
contar con un pronunciamiento. 
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CONCEPTOS ESCENCIALES: 

Particulares o administrados: las personas naturales o jurídicas que realizan ante 
la Gerencia Sub Regional, Red de Salud y el Hospital de Castrovirreyna, un trámite o 
procedimiento administrativo. 

Procedimiento administrativo o trámite: el conjunto de actos y diligencias 
realizadas ante la Gerencia Sub Regional, Red de Salud y el Hospital de Castrovirreyna 
por los particulares con el objeto de obtener de esta un determinado 
pronunciamiento. 

Formulario: es un documento impreso que elabora la Gerencia Sub Regional, Red 
de Salud y el Hospital de Castrovirreyna, para ser utilizado por los particulares y/o 
administrados en reemplazo de solicitudes para la tramitación de los 
procedimientos administrativos. 

l~~OCEDIMIENTO ADMIN1STRATIVO 

Un procedimiento administrativo o trámite, es el conjunto de actos y 
diligencias ante la Gerencia Sub Regional, Red de Salud y el Hospital de 
Castrovirreyna, por los particulares y servidores del Estado, con el objeto de 
obtener de ésta un determinado pronunciamiento. 

Se entiende por procedimiento administrativo al conjunto de actos y 
diligencias tramitadas ante la Gerencia Sub Regional, Red de Salud y el Hospital de 
Castrovirreyna, conducente a la emisión de un acto administrativo que produzca 
efectos jurídicos individuales o individualizables sobre intereses, obligaciones o 
derechos de los administrados. 

Se entiende por particulares o administrados, a las personas naturales o 
jurídicas que realizan ante la Gerencia Sub Regional, Red de Salud y el Hospital de 
Castrovirreyna un trámite o ·procedimiento administrativo. 

a.- El procedimiento es seguido a solicitud de parte. 

b.- La tramitación correspondiente, implica para la entidad la prestación real de 
un servicio inherente a dicho trámite. 
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CONTENIDO DEL TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS (T.U.P.A.l 

1.- La relación taxativa de todos los procedimientos administrativos que realicen 
los particulares o servidores del estado, ante las distintas dependencias de 
la correspondiente entidad. 

2.- La descripción clara, detallada y taxativa de todos los requisitos exigidos por 
la Gerencia Sub Regional, Red de Salud y el Hospital de Castrovlrreyna para 
la realización de cada procedimiento administrativo. 

3.- Los Formularios para la realización de los procedimientos administrativos de 
ser el caso. 

4.- La clasificación de cada procedimiento administrativo según sea de: 

• Aprobación automática 

• Evaluación previa con aplicación de silencio positivo. 
• Evaluación previa con aplicación de silencio negativo. 

5.- La autoridad competente para la aprobación de cada procedimiento 
administrativo 

6.- Los recursos impugnativos que podrán interponer los particulares contra las 
decisiones que expida la Gerencia Sub Regional, Red de Salud y el Hospital 
de Castrovirreyna sobre cada procedimiento administrativo. 

7.- La dependencia que sea designada, como oficina única de trámites 
documentarías en la Gerencia Sub Regional, Red de Salud del Hospital de 
Castrovirreyna. 
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Denominación del procedimiento 

• Acceso a la información pública· 

Código: GSRCAST-01-2021 . 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento a través del cual toda persona, natural o jurldica, solicita 
información pública (información creada, obtenida, en posesión o bajo control de 
una entidad pública), sin expresar la causa de su pedido, y la recibe en la forma o 
medio solicitado, siempre que asuma el costo de su reproducción física o de 
manera gratuita cuando se solicite que esta sea entregada por medio virtual. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida a la Gerencia Sub Regional según formato 
proporcionado, indicando lo solicitado. 

2.- Comprobante de pago por derecho de trámite. 

Formularlos 

No aplica . 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martin Nº 173- Castrovirreyna 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 982035069 

Pago por derecho de tramitación 

Gratuito Costo por Reproducción 
Copia simple formato A4 Monto - S/ 
0.30 

Copia simple formato A3 Monto - SI 
0.40 

Copia fedateada de resoluciones y 
otros A4 Monto - S/ 2.00 

CD Monto - S/ 3.00 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Pago en efectivo 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Pagalo.pe 
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Plazo 

..... 07 ..... 

Olas hábiles 

Callflcación del procedimiento 

Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: 

Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de castrovirreyna 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Secretaria de la Gerencia Sub 
Regional 

Teléfono ... ......... .. Anexo ... ... ....... . 

Correo : 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.go 
b.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconslderación 

Autoridad Secretarla de la 
Competente Gerencia Sub Regional 

Plazo máximo de No aplica ...... Días hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No aplica ... Días hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Apelación 

Gerente Sub Regional 

No aplica ... Dias hábiles 

No aplica ... oras hábiles 

Articulas 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley Nº 27806 y su modificatoria Ley NO 27927. 

Artículos 4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 15-8 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Decreto Supremo Nº 072-2003-
PCM 
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Denominación del procedimiento 

"Recurso de reconsideración" 

Código: GSRCAST-02-2021 . 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento recurso materia de impugnación por parte de los administrados o 
solicitantes 

Requisitos 

1.- Presentación ante el órgano que dicto el primer acto que es materia de 
impugnación, indicando la información requerida en el artículo 113 de la Ley 
27444. 

2.- Documentación sustentatoria. 

3.- Copia de DNI. 

4.- Croquis domiciliario. 

Formularlos 

1 Noaplica. 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martfn Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Gratuito 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo 

Plazo 

....... 30 ...... . 

Olas calendarios 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Callfiéaclón del procedimiento 

Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: Si 
vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 
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Sedes y horarios de atención 

Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Tramite Documentarlo de la 
dependencia que corresponda 

Teléfono ... ........... Anexo ...... ....... . 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconslderación 

Autoridad Jefe de la Unidad 
Competente Orgánica respectiva 

Plazo máximo de No aplica ... oras hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No aplica ... Df as hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Apelación 

Gerente Sub Regional 

No aplica .. oras hábiles 

No aplica .. Días hábiles 

Articulo Nº 208, de la Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General 
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Denominación del procedimiento 

ªRecurso de apelaciónn 

Código: GSRCAST-03-2021 . 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento recurso materia de impugnación por parte de los administrados o 
solicitantes 

Requisitos 

1.- Presentación ante el órgano que dicto el primer acto que es materia de 
impugnación, indicando la información requerida en el artículo 113 de la Ley 
27444 y suscrito con firma de abogado. 

2.- Documentación sustentatoria. 

3.- Copia de DNI. 

4.- Croquis domiciliario . 

Formularlos 

J No aplica. 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martín Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago 

" Gratuito Caja de la entidad 

Efectivo 

,..... 

,..... 

,,... 

Plazo 

... .... 30 ...... . 

Días hábiles 

,..., 

,,..., 

...... 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Calificación del procedimiento 

Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: Si 
vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 
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Sedes y horarios de atención 

Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Tramite Documentario de la 
dependencia que corresponda 

Teléfono .............. Anexo ...... ....... . 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración 

Autoridad Jefe de la Unidad 
Competente Orgánica respectiva 

Plazo máximo de No aplica ... Df as hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No aplica ... Dfas hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Apelación 

Gerente Sub Regional 

No aplica .. Días hábiles 

No aplica .. Dfas hábiles 

Articulo Nº 209, de la Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General. 
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Denominación del procedimiento 

"Otorgamiento de Constancias de Expedientes Técnicos• 

Código: GSRCAST-04-2021. 

Descripción del procedimiento 

Expedición de constancias de expedientes técnicos. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Gerente Sub Regional. 

2.- Copia del DNI del solicitante. 

3.- Recibo de pago. 

Formularios 

No aplica 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martfn Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

1 Monlo - S144.00 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Caja de la Entidad Efectivo: Soles 

Plazo 

...... 05 ... .. . 

Df as hábiles 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
Gerencia Sub Regional. 
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Sedes y horarios de atención 

Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna . 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Tramite Documentario de la 
dependencia que corresponda 

Teléfono .............. Anexo ..... .... .... . 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconslderaclón Apelación 

Autoridad Jefe de la Unidad Gerente Sub Regional 
Competente Respectiva 

Plazo máximo de No aplica ... oras hábiles No aplica ... Días hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No aplica ... Dfas hábiles No aplica ... Olas hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Articulo Nº 41 , Ley NO 27444 ley del Procedimiento Administrativo General 
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Denominación del procedimiento 

"Inspección Técnica de Expedientes Técnicos para ejecución de proyectos de 
construcción y otros a ejecutarse" 

Código: GSRCAST-05-2021. 

Descripción del procedimiento 

Inspección técnica de expedientes con la finalidad de ejecutar proyectos de 
construcción y otros, dentro de la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Gerente Sub Regional, consignando nombre o razón social, 
documento de identidad (DNI) o número de Registro único de Contribuyente 
(RUC) según corresponda del solicitante. 

2.- Croquis de ubicación del proyecto. 

3.- Memoria descriptiva de la actividad a realizarse. 

4.- Pago en caja de la Área de Tesorería de la Gerencia Sub Regional, por la 
Inspección Técnica según ubicación del proyecto a nivel Sub Regional. 

Formularios 

1 No Aplica. 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martín Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Monto- SI 360.00 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

o 

ano 
1 

.r. 
DE 

-·-· --~. 
0111 i 
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Plazo 

...... 30 ...... 

Dfas hábiles 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
Gerencia Sub Regional. 

Sedes y horarios de atención 

Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de Infraestructura Teléfono .............. Anexo ...... ... .... . 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad Jefe de la Unidad de Gerente Sub Regional 
Competente Infraestructura 

Plazo máximo de No aplica ... Dfas hábiles No aplica ... Días hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No aplica ... Dfas hábiles No aplica ... Días hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Artículo 56 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley Nº 27867. 

Artículo Único: Anexo Nº 1: incs. a), b), f) y g). Declaran conclusión de proceso de 
transferencia de funciones sectoriales específicas en materia de transportes a 
diversos Gobiernos Regionales, Otros R.M. Nº 307-2008- MTC/01. 

23 



.,-... 

-
I'"' 

,,... 

-
,,... 

r 
/'"" 

r 

r 

-,,... 
,,.... 

-· ,.... 
,.-... 

...... 
,,.... 

...... 

r 

r 

.,-... 

,.... 

,,.... 

,,... 

,-. 

,,... 
,,... 

,.... 

,-. 

/'"" 

,.... 

--,, 

Denominación del procedimiento 

"Evaluación de Expedientes Técnicos de la construcción de vías de acceso" 

Código: GSRCAST-06-2021. 

Descripción del procedimiento 

Evaluación de expedientes técnicos referentes a la construcción de vfas de 
acceso, en la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Gerente Sub Regional, consignando nombre o razón social, 
documento de identidad (DNI) o número de Registro Único de Contribuyente 
(RUC), según corresponda del solicitante. 

2.-Copia del Estudio y/o Expediente Técnico del Proyecto Vial. 

3.- Pago en la Area de Tesorería de la Gerencia Sub Regional, por derecho de 
revisión de Estudios y/o Expedientes Técnicos de Proyectos Viales. 

4.- a) Perfil. 

5.- b) Estudios de prefactibilidad y factibilidad. 

Formularios 

1 Noaplica. 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martfn Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Monto - S/ 360.00 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Pagalo.pe 
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Plazo 

··· ···30 ...... 

Días hábiles 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad. 

Sedes y horarios de atención 
Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de Infraestructura de la 
Gerencia Sub Regional. 

Teléfono .............. Anexo ............. . 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe ... 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración 

Autoridad Jefe de la Unidad de 
Competente Infraestructura 

Plazo máximo de No aplica ... Dfas hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No aplica ... Df as hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Apelación 

Gerente Sub Regional 

No ... Dfas hábiles aplica 

No aplica .. Dias hábiles 

Articulo 56 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley Nº 27867. 

Artículo único: Anexo Nº 1: incs. a), b), f) y g). Declaran conclusión de proceso de 
transferencia de funciones sectoriales específicas en materia de transportes a 
diversos Gobiernos Regionales, Otros R.M. Nº 307-2008- MTC/01. 
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Denominación del procedimiento 

"Revisión de estudios diversos· 

Código: GSRCAST-07-2021. 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que permite revisar estudios diversos. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Gerente Sub Regional, consignando nombre o razón social, 
documento de identidad (DNI) o número de Registro Único de Contribuyente 
(RUC), según corresponda del solicitante. 

2.- Copia del Estudio y/o Expediente Técnico del Proyecto Vial. 

3.- Pago en la Area de Tesorería de la Gerencia Sub Regional, por derecho de 
revisión de Estudios y/o Expedientes Técnicos de Proyectos Viales. 

4.- a) Perfil. 

5.- b) Estudios de prefactibilidad y factibilidad. 

Formularlos 

1 No aplica. 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martín Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Monto - S/ 420.00 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Paga lo.pe 
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Plazo 

...... 30 ... .. . 

Días hábiles 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentarlo, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de Infraestructura de la 
Gerencia Sub Regional. 

Teléfono .... .. ...... .. Anexo ... ... .... ... . 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración 

Autoridad Jefe de la Unidad de 
Competente Infraestructura 

Plazo máximo de 

1 

No aplica ... Olas hábiles 
presentación 

Plazo máximo de 

1 

No aplica ... Olas hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Apelación 

Gerente Sub Regional 

1 

No aplica ... Olas hábiles 

1 

No aplica ... Olas hábiles 

Artículo 56 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley Nº 27867. 

Articulo Único: Anexo Nº 1: incs. a), b), f} y g). Declaran conclusión de proceso de 
transferencia de funciones sectoriales especificas en materia de transportes a 
diversos Gobiernos Regionales, Otros R. M. Nº 307-2008- MTC/01. 
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Denominación del procedimiento 

·0torgamiento de Información Técnica" 

Código: GSRCAST-08-2021. 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que permite el otorgamiento de información técnica. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Director Regional, consignando nombre o razón social, 
documento de identidad (DNI) o número de Registro Único de Contribuyentes 
(RUC), según corresponda del solicitante. 

2.- Pago en caja, por la revisión del Estudio respectivo. 

3.- a) Por página (mayor de 10 páginas). 

4.- b) Por cuadro grafico o plano. 

Formularios 

1 No aplica 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martf n Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Monto - S/ 120.00 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Pagalo.pe 
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Plazo 

.... .. 30 ... .. . 

Of as hábiles 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Oocumentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de Infraestructura de la 
Gerencia Sub Regional. 

Teléfono ........... ... Anexo ... ... ... .. . . . 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración 

Autoridad Jefe de la Unidad de 
Competente Infraestructura 

Plazo máximo de No aplica. Olas hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No aplica ... Olas hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Apelación 

Gerente Sub Regional 

No aplica ... oras hábiles 

No aplica ... Días hábiles 

Articulo 56 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley Nº 27867. 

Articulo Único: Anexo Nº 1: incs. a), b), f) y g). Declaran conclusión de proceso de 
transferencia de funciones sectoriales especificas en materia de transportes a 
diversos Gobiernos Regionales, Otros R. M. Nº 307-2008- MTC/01. 
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Denominación del procedimiento 

"Expedición de Constancia - Certificación para tramites de proyectos" 

Código: GSRCAST-09-2021 . 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que permite la expedición de constancias - certificación para 
trámites de proyectos. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Gerente Sub Regional, solicitando Constancia o 
Certificación para trámite de Proyectos. 

2.- Pago en caja del Área de Tesorería de la Gerencia Sub Regional, por derecho 
de trámite, por certificado. 

Formularios 

j No aplica 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martfn Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Monto- SI 180.00 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo : Si. 

Plazo 

. .... . 30 .... 

Días hábiles 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad. 
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Sedes y horarios de atención 

Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de Infraestructura de la 
Gerencia Sub Regional. 

Teléfono .... .. ........ Anexo ...... ..... .. . 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración 

Autoridad Jefe de la Unidad de 
Competente Infraestructura 

Plazo múimo de No aplica ... Olas hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No aplica ... oras hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Apelación 

Gerente Sub Regional 

No aplica .. . Olas hábiles 

No aplica .. . Dfas hábiles 

Articulo 56 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley Nº 27867. 

Artículo Único: Anexo Nº 1: incs. a), b), f) y g). Declaran conclusión de proceso de 
transferencia de funciones sectoriales especificas en materia de transportes a 
diversos Gobiernos Regionales, Otros R.M. Nº 307-2008- MTC/01. 
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Denominación del procedimiento 

"Alquiler de Apisonadora de Plancha Tipo Canguro de 5.5 HP" 

Código: GSRCAST-10-2021. 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que permite el alquiler de la Apisonadora de Plancha Tipo 
Canguro de 5.5 HP. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Gerente Sub Regional, solicitando alquiler de la maquinaria. 

2.- Pago en caja del Área de Tesorerla de la Gerencia Sub Regional, por derecho 
de trámite, por alquiler. 

Formularios 

1 No aplica 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martín Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Maquinaria Seca/hora 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. Monto - S/.10.00 

Equipo con Operador Tarjeta de débito: 

Monto - S/.15.00 

Total - S/.25.00 

Plazo 

.... .. 02 .... 

Dias hábiles 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Califlcación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad. 
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Sedes y horarios de atención 
Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 
Unidad Sub Regional de 
Administración de la Gerencia Sub 
Regional. 

Teléfono .. . ......... .. Anexo ...... ....... . 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad Jefe de la Unidad Sub Gerente Sub Regional 
Competente Reg. de Administración 

Plazo máximo de No aplica ... Df as hábiles No aplica ... Dfas hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No aplica ... Di as hábiles No aplica ... Dfas hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Artículos 3 y 11 de la Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales. 

Artículos 2, 3, 20 y 23 Del Decreto Legislativo Nº 1439 Sistema nacional de 
Abastecimiento. 

D. S. Nº 019-2019-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado- TUO de la 
Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. Artículos 3°, 
9°, 28°y 39° 
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Denominación del procedimiento 

"Alquiler de Camión Volquete de 15 TN" 

Código: GSRCAST-11-2021 . 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que permite el alquiler del Camión Volquete de 15 TN. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Gerente Sub Regional, solicitando alquiler de la maquinaria. 

2.- Pago en caja del Area de Tesorería de la Gerencia Sub Regional, por derecho 
de alquiler de la maquinaria. 

Formularlos 

1 Noaplica 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martín Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Maquinaria Seca/hora 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. Monto - S/.150.00 

Equipo con Operador/hora 

Monto - S/.15.00 

Total-S/.165.00 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Plazo 

...... 02 .... 

Olas hábiles 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad. 
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Sedes y horarios de atención 

Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad Sub Regional de 
Administración de la Gerencia Sub 
Regional. 

Teléfono ... ........... Anexo ............. . 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad Jefe de la Unidad Sub Gerente Sub Regional 
Competente Reg. de Administración 

Plazo máximo de No aplica ... Dlas hábiles No aplica ... Días hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No aplica ... Olas hábiles No aplica ... Días hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Artfculos 3 y 11 de la Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales. 

Artlculos 2, 3, 20 y 23 Del Decreto Legislativo Nº 1439 Sistema nacional de 
Abastecimiento. 

D. S. Nº 019-2019-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado-TUO de la 
Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. Artículos 3°, 
go, 28º y 3go_ 
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Denominación del procedimiento 

"Alquiler de Compactador Vibratorio Tipo Plancha" 

Código: GSRCAST-12-2021. 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que permite el alquiler del Compactador Vibratorio Tipo 
Plancha. 

Requisitos 

1.-Solicitud dirigida al Gerente Sub Regional, solicitando alquiler de la maquinaria. 

2.- Pago en caja del Area de Tesoreria de la Gerencia Sub Regional, por derecho 
de alquiler de la maquinaria. 

Formularios 

1 No aplica 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martln Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Maquinaria Seca/hora 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. Monto - S/.15.00 

Equipo con Operador/hora 

Monto - S/.10.00 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Total - S/.25.00 

Plazo 

...... 02 .... 

Días hábiles 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad. 
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Sedes y horarios de atención 

Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad Sub Regional de 
Administración de la Gerencia Sub 
Regional. 

Teléfono ... ... ........ Anexo ............ .. 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad Jefe de la Unidad Sub Gerente Sub Regional 
Competente Reg. de Administración 

Plazo máximo de No aplica ... Dlas hábiles No aplica ... Días hábiles 

presentación 

Plazo máximo de No aplica ... Días hábiles No aplica ... Días hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Artlculos 3 y 11 de la Ley Nº 29151 ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales. 

Artículos 2, 3, 20 y 23 Del Decreto legislativo Nº 1439 Sistema nacional de 
Abastecimiento. 

D. S. Nº 019-2019-VIVIENDA, que aprueba el Texto único Ordenado-TUO de la 
Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. Artículos 3°, 
9°, 28° y 39°. 
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Denominación del procedimiento 

"Alquiler de Equipo de Posicionamiento• GPS" 

Código: GSRCAST-13-2021. 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que permite el alquiler del Equipo de Posicionamiento - GPS. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Gerente Sub Regional, solicitando alquiler de la maquinaria. 

2.- Pago en caja del Área de Tesorería de la Gerencia Sub Regional, por derecho 
de alquiler de la maquinaria. 

Formularios 

1 Noaplica 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martln Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago 

Maquinaria Seca/hora Caja de la entidad 

Monto - S/.5.00 Efectivo: Si. 

Equipo con Operador/hora Tarjeta de débito: 

Monto - S/.10.00 

Total- S/.15.00 

Plazo 

...... 02 .... 

Días hábiles 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad. 
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Sedes y horarios de atención 

Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad Sub Regional de 
Administración de la Gerencia Sub 
Regional. 

Teléfono ... ........... Anexo ........ . ... . . 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad Jefe de la Unidad Sub Gerente Sub Reglonal 
Competente Reg. de Administración 

Plazo máximo de No aplica ... Dí as hábiles No aplica ... Dfas hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No aplica ... Dfas hábiles No aplica ... Días hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Artículos 3 y 11 de la Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales. 

Artfculos 2, 3, 20 y 23 Del Decreto Legislativo Nº 1439 Sistema nacional de 
Abastecimiento. 

D. S. Nº 019-2019-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado- TUO de la 
Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. Artículos 3°, 
9°, 2S° y 3go_ 
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Denominación del procedimiento 

"Alquiler de Grupo Electrógenon 

Código: GSRCAST-14-2021 . 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que permite el alquiler del Grupo Electrógeno. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Gerente Sub Regional, solicitando alquiler de la maquinaria. 

2.- Pago en caja del Área de Tesorerfa de la Gerencia Sub Regional, por derecho 
de alquiler de la maquinaria. 

Formularlos 

1 No aplica 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martín Nº 173 - Castrovirreyna . 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Maquinaria Seca/hora 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. Monto - S/.20.00 

Equipo con Operador/hora 

Monto - S/.10.00 

Total-S/.30.00 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Plazo 

... ... 02 ... . 

Dfas hábiles 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad. 
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Sedes y horarios de atención 
Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentarlo, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad Sub Regional de 
Administración de la Gerencia Sub 
Regional. 

Teléfono ............ .. Anexo ............. . 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad Jefe de la Unidad Sub Gerente Sub Regional 
Competente Reg. de Administración 

Plazo máximo de No aplica ... Días hábiles No aplica ... Días hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No apllca •.. Días hábiles No aplica ... Días hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Artículos 3 y 11 de la Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales. 

Artfculos 2, 3, 20 y 23 Del Decreto Legislativo Nº 1439 Sistema nacional de 
Abastecimiento. 

D. S. Nº 019-2019-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado-TUO de la 
Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. Artículos 3°, 
S°, 2So y 390. 
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Denominación del procedimiento 

"Alquiler del Mezcladora de Concreto• 

Código: GSRCAST-15-2021. 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que permite el alquiler del Mezcladora de Concreto. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Gerente Sub Regional, solicitando alquiler de la maquinaria. 

2.- Pago en caja del Area de Tesorería de la Gerencia Sub Regional, por derecho 
de alquiler de la maquinaria. 

Formularios 

j No aplica 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martln Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Maquinaria Seca/hora 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. Monto - S/.20.00 

Equipo con Operador/hora 

Monto - S/.10.00 

Total-S/.30.00 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Plazo 

... . .. 02 .... 

Días hábiles 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad. 
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Sedes y horarios de atención 

Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad Sub Regional de 
Administración de la Gerencia Sub 
Regional. 

Teléfono .............. Anexo ... .. . ... .... . 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad Jefe de la Unidad Sub Gerente Sub Regional 
Competente Reg. de Administración 

Plazo máximo de No aplica ... Di as hábiles No aplica ... Dfas hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No aplica ... Dfas hábiles No aplica .. . oras hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Artlculos 3 y 11 de la Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales. 

Artículos 2, 3, 20 y 23 Del Decreto Legislativo Nº 1439 Sistema nacional de 
Abastecimiento. 

D. S. Nº 019-2019-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado- TUO de la 
Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. Artículos 3°, 
9°, 28° y 39° . 
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Denominación del procedimiento 

"Alquiler de Motosierra" 

Código: GSRCAST-16-2021 . 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que permite el alquiler de Motosierra. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Gerente Sub Regional, solicitando alquiler de la maquinaria. 

2.- Pago en caja del Área de Tesorería de la Gerencia Sub Regional, por derecho 
de alquiler de la maquinaria. 

Formularios 

1 No aplica 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martín Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Maquinaria Seca/hora 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. Monto - Sl.10.00 

Equipo con Operador/hora 

Monto - S/.15.00 

Total-S/.25.00 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Plazo 

...... 02 .... 

Días hábiles 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad. 
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Sedes y horarios de atención 

Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00 . 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad Sub Regional de 
Administración de la Gerencia Sub 
Regional. 

Teléfono .... .. ....... . Anexo ......... .... . 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad Jefe de la Unidad Sub Gerente Sub Regional 
Competente Reg. de Administración 

Plazo máximo de No aplica ... Días hábiles No aplica ... Días hábiles 
presentación 

Plazo mhimo de No aplica ... Dfas hábiles No aplica ... Días hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Artículos 3 y 11 de la Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales. 

Artículos 2, 3, 20 y 23 Del Decreto Legislativo Nº 1439 Sistema nacional de 
Abastecimiento. 

D. S. Nº 019-2019-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado-TUO de la 
Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. Artículos 3°, 
9°, 28° y 3go_ 
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Denominación del procedimiento 

"Alquiler del Nivel Topográfico• 

Código: GSRCAST-17-2021. 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que permite el alquiler del Nivel Topográfico. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Gerente Sub Regional, solicitando alquiler de la maquinaria. 

2.- Pago en caja del Área de Tesorería de la Gerencia Sub Regional, por derecho 
de alquiler de la maquinaria. 

Formularios 

1 No aplica 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martín Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Maquinaria Seca/hora 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. Monto - S/.10.00 

Equipo con Operador/hora 

Monto -S/.15.00 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Total - S/ .25.00 

Plazo 

······º2 .... 

Dfas hábiles 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad . 
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Sedes y horarios de atención 

Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad Sub Regional de 
Administración de la Gerencia Sub 
Regional. 

Teléfono ... ........... Anexo ............. . 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad Jefe de la Unidad Sub Gerente Sub Regional 
Competente Reg. de Administración 

Plazo máximo de No aplica ... Dias hábiles No aplica ... Días hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No aplica ... Dras hábiles No aplica ... Días hábiles 

respuesta 

Base Legal 

Artículos 3 y 11 de la Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales. 

Artfculos 2, 3, 20 y 23 Del Decreto Legislativo Nº 1439 Sistema nacional de 
Abastecimiento . 

D. S. Nº 019-2019-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado- TUO de la 
Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. Artículos 3°, 
9°, 28º y 39°. 
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Denominación del procedimiento 

º Alquiler de la Tronzadora de Concreto" 

Código: GSRCAST-18-2021. 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que permite el alquiler de la Tronzadora de Concreto. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Gerente Sub Regional, solicitando alquiler de la maquinaria. 

2.- Pago en caja del Área de Tesorería de la Gerencia Sub Regional, por derecho 
de alquiler de la maquinaria. 

Formularios 

1 Noaplica 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martfn Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Maquinaria Seca/hora 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. Monto - S/.30.00 

Equipo con Operador/hora 

Monto • S/.20.00 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Total- S/.50.00 

Plazo 

...... 02 .... 

Días hábiles 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad. 
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Sedes y horarios de atención 

Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad Sub Regional de 
Administración de la Gerencia Sub 
Regional. 

Teléfono .............. Anexo ..... . ...... .. 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad Jefe de la Unidad Sub Gerente Sub Reglonal 
Competente Reg. de Administración 

Plazo méximo de No aplica ... oras hábiles No aplica ... Días hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No aplica ... Dlas hábiles No aplica ... Dfas hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Artículos 3 y 11 de la Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales. 

Artlculos 2, 3, 20 y 23 Del Decreto Legislativo Nº 1439 Sistema nacional de 
Abastecimíento. 

D. S. Nº 019-2019-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado - TUO de la 
Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. Artlculos 3°, 
9°, 28° y 39°. 
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Denominación del procedimiento 

"Alquiler de la Vibradora de Concreto de 4 HP 1.35 in• 

Código: GSRCAST-19-2021. 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que permite el alquiler de la Vibradora de Concreto de 4 HP 
1.35 In. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Gerente Sub Regional, solicitando alquiler de la maquinaria. 

2.- Pago en caja del Area de Tesorería de la Gerencia Sub Regional, por derecho 
de alquiler de la maquinaria. 

Formularlos 

1 No aplica 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martín Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Maquinaria Seca/hora 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. Monto - S/.10.00 

Equipo con Operador/hora 

Monto - S/.15.00 

Total-S/.25.00 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Plazo 

... ... 02 .... 

Días hábiles 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad. 
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Sedes y horarios de atención 
Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 
Unidad Sub Regional de 
Administración de la Gerencia Sub 
Regional. 

Teléfono .... .... ... ... Anexo ... ...... .... . 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideraclón Apelación 
Autoridad Jefe de la Unidad Sub Gerente Sub Regional 

Competente Reg. de Admlnlstracl6n 

Plazo máximo de No aplica ... Dlas hábiles No aplica ... Días hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No aplica ... Días hábiles No aplica ... Días hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Artículos 3 y 11 de la Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales. 

Artículos 2, 3, 20 y 23 Del Decreto legislativo Nº 1439 Sistema nacional de 
Abastecimiento. 

D. S. Nº 019-2019-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado-TUO de la 
Ley Nº 29151 ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. Artículos 3°, 
9°, 28º y 39°. 

'~ 
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Denominación del procedimiento 

"Alquiler de la Estación Totar 

Código: GSRCAST-20-2021. 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que permite el alquiler de la Estación Total. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Gerente Sub Regional, solicitando alquiler de la maquinaria. 

2.- Pago en caja del Área de Tesorería de la Gerencia Sub Regional, por derecho 
de alquiler de la maquinaria. 

Formularlos 

1 No aplica 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martln Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Maquinaria Seca/hora 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. Monto - S/.10.00 

Equipo con Operador/hora 

Monto - S/.15.00 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Total- S/.25.00 

Plazo 

..... . 02 .... 

Días hábiles 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad. 
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Sedes y horarios de atención 

Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad Sub Regional de 
Administración de la Gerencia Sub 
Regional. 

Teléfono .............. Anexo ......... .... . 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad Jefe de la Unidad Sub Gerente Sub Regional 
Competente Reg. de Administración 

Plazo máximo de No aplica ... Días hábiles No aplica ... Días hábiles 

presentación 

Plazo máximo de No aplica ... Dlas hábiles No aplica ... Dlas hábiles 

respuesta 

Base Legal 

Artículos 3 y 11 de la Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales. 

Artlculos 2, 3, 20 y 23 Del Decreto Legislativo Nº 1439 Sistema nacional de 
Abastecimiento. 

D. S. Nº 019-2019-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado-TUO de la 
Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. Artlculos 3°, 
9°, 28° y 39°. 
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Denominación del procedimiento 

"Alquiler del Auditorio Institucional" 

Código: GSRCAST-21-2021. 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que permite el alquiler del Auditorio Institucional. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Gerente Sub Regional, solicitando alquiler de la 
infraestructura. 

2.- Pago en caja del Area de Tesorería de la Gerencia Sub Regional, por derecho 
de alquiler del auditorio institucional. 

Formularios 

1 Noaplica 

Canales de atención 

Atención presencial: Av. San Martin Nº 173 - Castrovirreyna. 

Atención virtual: gsrcastrovirreyna@regionhuancavelica.gob.pe 

Atención telefónica: 

Pago por derecho de tramitación 

Local solo/hora 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. Monto - S/.10.00 

Local con personal/hora 

Monto -S/.15.00 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Total - S/.25.00 

Plazo 

...... 02 .... 

Días hábiles 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad. 
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Sedes y horarios de atención 

Gerencia Sub Regional Castrovirreyna 

Lunes a viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Trámite Documentario, Archivo y Notificaciones: Gerencia Sub 
Regional de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la sollcltud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad Sub Regional de 
Administración de la Gerencia Sub 
Regional. 

Teléfono ... ........... Anexo ... ......... .. 

Correo 
gsrcastrovirreyna@regionhuancavel 
ica.gob.pe 

Instancia de resolución de recursos 

Reconslderación Apelación 

Autoridad Jefe de la Unidad Sub Gerente Sub Regional 
Competente Reg. de Administración 

Plazo máximo de No aplica ... Dfas hábiles No aplica ... Dias hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No aplica ... Df as hábiles No aplica ... Días hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Artlculos 3 y 11 de la Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales. 

Artículos 2, 3, 20 y 23 Del Decreto Legislativo Nº 1439 Sistema nacional de 
Abastecimiento. 

D. S. Nº 019-2019-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado-TUO de la 
Ley Nº 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. Artículos 3°, 
9°, 2S° y 39°. 
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SECCIÓN Nº 2 : SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD DE 
LA RED DE SALUD DE CASTROVIRREYNA 
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Denominación del Servicio: 

"Autorización Sanitaria para Traslado de Cadáver" 

Código: GSRCAST-22-2021. 

Descripción del procedimiento 

Autorización Sanitaria para Traslado de Cadáver. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al responsable que otorga la Autorización Sanitaria para el 
Traslado de Cadáver, con carácter de Declaración Jurada, del familiar 
ascendiente, descendiente o cónyuge y parientes consanguíneos del 2do. al 
3er. grado o Representante Legal del consulado del pals de destino . 

2.- Copia del D.N.I. o Carné de Identidad de Extranjería del solicitante, según 
corresponda. 

3.- En caso de muerte natural: Copia del Certificado de Defunción. 

En caso de muerte súbita o violenta: Copia del Certificado de Necropsia de ley, 
expedido por el Médico Legista o Médico del establecimiento de Salud Público 
autorizado. 

En caso de cadáver precedente del extranjero: Certificado de Defunción y 
Certificado de Embalsamamiento visado por el Consulado Peruano. 
En caso de cadáveres enterrado con posterioridad a las 48 horas de su deceso 
o Muerte por enfermedad infecto-contagiosa: Copia del Certificado de 
Embalsamamiento o Formolización. 

4.- Boleta de Depósito (en el caso que el pago se efectúe en una entidad financiera) 

Formularios 

1 Noaplica. 

Canales de atención 

Atención Presencial: Área de Tramite Documentario. 

Pago por derecho de tramitación 

Monto - SI 60.00 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 
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Plazo máximo de No Aplica ... Días hábiles No Aplica ... Dias hábiles 

presentación 

Plazo máximo de No Aplica ... Dias hábiles No Aplica .. . Días hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Articulo 26 Ley de Cementerios y Servicios Funerarios, Ley Nº 26298, publicado el 
28/03/1994. 

Artlculos 61 y 62 Aprueban el Reglamento de la Ley de Cementerios y Servicios 
Funerarios, Decreto Supremo Nº 03-94-SA. publicado el 12/10/1994. 

Ley de Seguridad de la Aviación Civil, Ley Nº 28404, publicado el 30/11/2004. 
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Denominación del Servicio: 

"Autorización Sanitaria para Exhumación y Traslado de Restos Humanosn 

Código: GSRCAST-23-2021. 

Descripción del procedimiento 

Autorización Sanitaria para Exhumación y Traslado de Restos Humanos, en 
base a la Ley Nº 26298 Ley de Cementerios y Servicios Funerarios, 
facultando el traslado interno (en el mismo cementerio) y externo (de un 
cementerio a otro) de restos humanos. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al responsable que otorga la Autorización Sanitaria para 
exhumación y traslado de restos humanos, con carácter de Declaración Jurada, 
del familiar ascendiente, descendiente o cónyuge y parientes consangur neos 
del 2do. al 3er. grado o Representante Legal del consulado del pafs de destino. 

2.- Copia del D.N.1. o Carné de Identidad de Extranjerla del sollcitante, según 
corresponda. 

3.-Adjuntar el recibo de pago, por derecho de trámite. 

4.- Copia simple de la constancia de ubicación de los restos expedido por el 
cementerio correspondiente. 

Formularios 

1 Noaplica. 

Canales de atención 

Atención Presencial: Área de Tramite Documentario. 

Pago por derecho de tramitación 

Monto - S/ 40.00 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Plazo méximo de No Aplica ... Dí as hábiles No Aplica ... Dfas hábiles 
presentación 
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Plazo máximo de No Aplica ... Dias hábiles No Aplica ... Días hábiles 

respuesta 

Base Legal 
Artículo 26 Ley de Cementerios y Servicios Funerarios, Ley Nº 26298, publicado el 
28/03/1994. 

Artículos 61 y 62 Aprueban el Reglamento de la Ley de Cementerios y Servicios 
Funerarios, Decreto Supremo Nº 03-94-SA. publicado el 12/10/1994. 

Ley de Seguridad de la Aviación Civil, Ley Nº 28404, publicado el 30/11/2004. 
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Denominación del Servicio: 

"Certificación sobre Comercialización de Alimentos de Consumo Humano" 

Código: GSRCAST-24-2021. 

Descripción del procedimiento 

otorgar certificación de comercialización de alimentos de consumo humano 
fabricado y/o elaborado en el país. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al responsable que otorga la certificación de 
comercialización de alimentos de consumo humano fabricado y/o 
elaborado en el país. 

Nota. 
1.- Se debe consignar el número de Registro Sanitario vigente. 
2.- El Certificado de libre venta se emitirá por los productos consignados en cada 

Certificado de Registro Sanitario. 

Formularios 

1 No aplica. 

Canales de atención 

Atención Presencial: Área de Tramite Documentario. 

Pago por derecho de tramitación 

Monto-SI 120.00 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Plazo máximo de No Aplica ... Días hábiles No Aplica ... Olas hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No Aplica ... Días hábiles No Aplica ... Días hábiles 
respuesta 

61 



-
,... 

,.... 

-,,.., 
,,..... 

--. 

r 

,.... 
,...,, 

,... 

,... 

,... 

,,... 
,-

r-

--
,,... 

,,-

r 

,.... 

,,... 

r 

,...... 

,-.. 

,,.., 

-
/""' 

r-

r-

..... 
,....._ 

,....,_ 

-. 

Base Legal 
1. Decreto Legislativo Nº 1062 que aprueba la Ley de Inocuidad de los 

Alimentos (publicado el 28/06/2008). 

2. Decreto Supremo Nº 034-2008-AG Aprueba el Reglamento de la Ley de 
inocuidad de los Alimentos. 

3. Decreto Supremo Nº 004-2019-LUS que aprueba el Texto Onico Ordenado 
de la Ley Nº 27444, articulo 43 (publicado 25/01/2019). 
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Denominación del Servicio: 

"Registro de la Fuente de Abastecimiento de Agua" 

Código: GSRCAST-25-2021. 

Descripción del procedimiento 

Registro de la Fuente de Abastecimiento de Agua. 

Requisitos 
1.- Solicitud dirigida al responsable que otorga el Registro de la Fuente de 

Abastecimiento de Agua. 
2.- Licencia de uso de agua emitida por el sector correspondiente. 
3.- Estudios de Factibilidad de la fuente de agua. 
4.- Caracterización de la calidad de física, química, microbiológica y 

parasitológica de la fuente seleccionada. 
5.- Los documentos técnicos deberán estar suscritos por el Ingeniero 

Sanitario Colegiado y habilitados, u otros de la especialidad con 
especialización en tratamiento de agua. 

6.-Adjuntar recibo de pago por derecho de trámite. 
7.-Adjuntar recibo de pago, costo del procedimiento . 

Formularios 

1 Noaplica. 

Canales de atención 

Atención Presencial: Área de Tramite Documentario. 

Pago por derecho de tramitación 

Monto- S/ 120.00 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Plazo máximo de No Aplica ... Días hábiles No Aplica ... Días hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No Aplica ... Días hábiles No Aplica ... Df as hábiles 
respuesta 
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Base Legal 

1.- Decreto Supremo Nº 031-2010-SA Reglamento de la calidad de Agua para 
Consumo Humano, artículo 35º (publicado el 24/09/201 O) 

2.- Decreto Supremo Nº 004-2019-LUS que aprueba el Texto único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, articulo 43 (publicado 25/01/2019) . 
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Denominación del Servicio: 

"Registro del Sistema de Abastecimiento de Agua" 

Código: GSRCAST-26-2021. 

Descripción del procedimiento 

Registro del Sistema de Abastecimiento de Agua. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al responsable que otorga el Registro de la Fuente de 
Abastecimiento de Agua. 

2.- Licencia de uso de agua emitida por el sector correspondiente. 
3.- Estudios de Factibilidad de la fuente de agua. 
4.- Caracterización de la calidad de física, química, microbiológica y 

parasitológica de la fuente seleccionada. 
5.- Los documentos técnicos deberán estar suscritos por el Ingeniero 

Sanitario Colegiado y habilitados, u otros de la especialidad con 
especialización en tratamiento de agua. 

6.-Adjuntar recibo de pago por derecho de trámite. 
7.-Adjuntar recibo de pago, costo del procedimiento. 

Formularios 

1 Noaplica. 

Canales de atención 

Atención Presencial: Area de Tramite Documentario. 

Pago por derecho de tramitación 

Monto-SI 100.00 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Plazo máximo de No Aplica ... Días hábiles No Aplica ... Dfas hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No Aplica ... Días hábiles No Aplica ... Dfas hábiles 
respuesta 
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Base Legal 
1.- Decreto Supremo Nº 031-2010-SA Reglamento de la calidad de Agua para 
Consumo Humano, artr culo 35º (publicado el 24/09/201 O) 

2.- Decreto Supremo Nº 004-2019-LUS que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, articulo 43 (publicado 25/01/2019). 
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SECCION Nº 1 : PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 
CENTRO DE SALUD DE CASTROVIRREYNA 
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Denominación del procedimiento: 

"Constancia de Atención" 

Código: GSRCAST-27-2021. 

Descripción del procedimiento 

Otorgamiento de la Constancia de Atención. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Director del Centro de Salud por el interesado o 
Representante Legal. 

2.- Boleta de Depósito (en el caso que el pago se efectúe en una entidad financiera) 

Formularios 

1 Noaplica. 

Canales de atención 

Atención Presencial: Área de Tramite Documentario. 

Pago por derecho de tramitación 

Monto - S/ 5.00 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo : Si. 

Plazo 

...... 03 .... , 

Días hábiles 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: Si 
vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Centro de Salud de Castrovirreyna: de Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 
14:00 a 16:15. 
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Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Área de Tramite Documentario: Centro de Salud de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud 

Centro de Salud de Castrovirreyna. 

Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: 937562916 
Anexo ......... ... .. 

Correo .................................................... . 

Instancia de resolución de recursos 

Reconslderación Apelación 

Autoridad Jefes de Servicios Director del Centro de 
Competente Correspondientes Salud 

Plazo máximo de No Aplica ... Días hábiles No Aplica ... Dias hábiles 

presentación 

Plazo máximo de No Aplica ... Dias hábiles No Aplica ... Días hábiles 

respuesta 

Base Legal 

Articulo 13, 15 inciso i), 24 y 25 inciso b) Ley General de Salud Ley Nº 
26842, publicado el 20/07/1997. 
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Denominación del procedimiento: 

"Certificado de Salud" 

Código: GSRCAST-28-2021. 

Descripción del procedimiento 

1 Otorgamiento del Certificado de Salud. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Director del Centro de Salud por el interesado o 
Representante Legal según modelo. 

2.- Boleta de Depósito (en el caso que el pago se efectúe en una entidad financiera) 

Formularios 

1 No aplica. 

Canales de atención 

Atención Presencial: Area de Tramite Documentario. 

Pago por derecho de tramitación 

Monto - S/ 20.00 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. 

Plazo 

... ... 02 ..... 

Días hábiles 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Callficación del procedimiento 

Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: Si 
vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 
Centro de Salud de Castrovirreyna: de Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 
14:00 a 16:15. 
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Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Area de Tramite Documentario: Centro de Salud de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud 

Centro de Salud de Castrovirreyna. 

Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: 937562916 
Anexo ...... ... .... . 

Correo .................................................... . 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad Jefes de Servicios Director del Centro de 
Competente Correspondientes Salud 

Plazo máximo de No Aplica ... oras hábiles No Aplica ... Días hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No Aplica ... Dfas hábiles No Aplica ... Dfas hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Artículo 13 y 24 Ley General de Salud Ley Nº 26842, publicado el 20/07/1997. 
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Denominación del procedimiento: 

"Informe Médico, Psicosomático, Psicológico u Odontológico" 

Código: GSRCAST-29-2021. 

Descripción del procedimiento 

Otorgamiento del Informe Médico, Psicosomático, Psicológico u 
Odontol6aico. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Director del Centro de Salud por el interesado o 
Representante. 

2.- Boleta de Depósito (en el caso que el pago se efectúe en una entidad financiera) 

Formularlos 

1 Noaplica. 

Canales de atención 

Atención Presencial: Área de Tramite Documentario. 

Pago por derecho de tramitación 

Monto - S/ 45.00 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. 

Plazo 

...... 07 ..... 

Olas hábiles 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: Si 
vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 
Centro de Salud de Castrovirreyna: de Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 
14:00 a 16:15 . 
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Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Area de Tramite Documentario: Centro de Salud de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud 

Centro de Salud de Castrovirreyna. 

Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: 937562916 
Anexo ............. . 

Correo ................................................... .. 

Instancia de resolución de recursos 

Reconslderación Apelación; 

Autoridad Jefes de Servicios Director del Centro de 
Competente Correspondientes Salud 

Plazo máximo de No Aplica ... Días hábiles No Aplica ... Dias hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No Aplica ... Dfas hábiles No Aplica ... Días hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Artfculos 13, 15 y 24 Ley General de Salud, Ley Nº 26842, publicado el 20/07/1997. 
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Denominación del procedimiento: 

ucopia de Historia Clínica o Eplcrlsls" 

Código: GSRCAST-30-2021. 

Descripción del procedimiento 

Otorgamiento de una Copia de Historia Clínica o Epicrisis. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Director del Centro de Salud por el interesado o 
Representante Legal. 

2.- Boleta de Depósito (en el caso que el pago se efectúe en una entidad financiera} 

Formularios 

1 No aplica. 

Canales de atención 

Atención Presencial: Area de Tramite Documentario. 

Pago por derecho de tramitación 

Monto - SI 20.00 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: Si. PorCopiaA4 

Monto- S/ 0.10 

Plazo 

... ... 07 ... .. 

Olas hábiles 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: Si 
vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Centro de Salud de Castrovirreyna: de Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 
14:00 a 16:15. 
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Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Área de Tramite Documentario: Centro de Salud de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud 

Centro de Salud de Castrovirreyna. 

Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: 937562916 
Anexo ............ .. 

Correo ................................................... .. 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad Jefes de Servicios Director del Centro de 
Competente Correspondientes Salud 

Plazo máximo de No Aplica ... Oías hábiles No Aplica ... Días hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No Aplica ... oras hábiles No Aplica ... Di as hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Artículos 15 inciso i), 24 y 29 Ley General de Salud, Ley Nº 26842, publicado el 
20/07/1997. 
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Denominación del procedimiento: 

"Certificado de Discapacidad" 

Código: GSRCAST-31-2021. 

Descripción del procedimiento 

Otorgamiento del Certificado de Discapacidad. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Director del Centro de Salud por el interesado o 
Representante Legal según modelo. 

Formularios 

1 Noaplica. 

Canales de atención 

Atención Presencial: Área de Tramite Documentario. 

Pago por derecho de tramitación 

Gratuito 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: 

Plazo 

...... 07 ..... 

Olas hábiles 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: Si 
vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada . 

Sedes y horarios de atención 

Centro de Salud de Castrovirreyna: de Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 
14:00 a 16:15. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Área de Tramite Documentaño: Centro de Salud de Castrovirreyna. 
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Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud 

Centro de Salud de Castrovirreyna. 

Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: 937562916 
Anexo ............. . 

Correo .................................................... . 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad Jefes de Servicios Director del Centro de 
Competente Correspondientes Salud. 

Plazo máximo de No Aplica ... Días hábiles No Aplica ... Días hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No Aplica ... Dfas hábiles No Aplica ... Df as hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Artículo 76 Ley General de la Persona con Discapacidad, Ley Nº 29973, publicado 
el 24/12/2012 . 

Artículos 13, 14 y 24 Ley General de Salud, Ley Nº 26842, publicado el 20/07/1997. 

Artículo 15 Aprueban Reglamento de la Ley General de la Persona con 
Discapacidad, Decreto Supremo Nº 003-2000-PROMUDEH. publicado el 
05/04/2000. 
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Denominación del procedimiento: 

"Constancia de Nacimiento· 

Código: GSRCAST-32-2021. 

Descripción del procedimiento 

1 Constancia de Nacimiento. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Director del Centro de Salud por el interesado o 
Representante Legal. 

2.- Boleta de Depósito (en el caso que el pago se efectúe en una entidad financiera) 

Formularios 

1 No aplica. 

Canales de atención 

Atención Presencial: Area de Tramite Documentario. 

Pago por derecho de tramitación 

Gratuito 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: 

Plazo 

...... 01 ..... 

Di as hábiles 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Centro de Salud de Castrovirreyna: de Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 
14:00 a 16:15. 
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Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Area de Tramite Documentario: Centro de Salud de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud 

Centro de Salud de Castrovirreyna. 

Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: 937562916 
Anexo ............ .. 

Correo .................................................... . 

Instancia de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad Jefes de Servicios Director del Centro de 
Competente Correspondientes Salud. 

Plazo máximo de No Aplica .. . Olas hábiles No Aplica ... Días hábiles 

presentación 

Plazo máximo de No Aplica ... Olas hábiles No Aplica ... Dias hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Articulos 13, 15y 24 Ley General de Salud, Ley Nº 26842, publicado el 20/07/1997. 

Articulo 3 Aprueban Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil, Decreto Supremo Nº 015-98-PCM. publicado el 
25/04/1998. 
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Denominación del procedimiento: 

"Constancia de Defunción" 

Código: GSRCAST-33-2021. 

Descripción del procedimiento 

Otorgamiento de la Constancia de Defunción. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Director del Centro de Salud por el interesado o 
Representante Legal. 

Formularios 

1 No aplica. 

Canales de atención 

Atención Presencial: Area de Tramite Documentario. 

Pago por derecho de tramitación 

Gratuito. 

Modalidad de pago 

Caja de la entidad 

Efectivo: 

Plazo 

...... 01 ... .. 

Día hábil. 

Tarjeta de débito: 

Tarjeta de crédito: 

Agencia Bancaria: 

Transferencia: 

Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada 
aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la 
entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Centro de Salud de Castrovirreyna: de Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 
14:00 a 16:15. 
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Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Área de Tramite Documentario: Centro de Salud de Castrovirreyna. 

Unidad de organización responsable 

de aprobar la solicitud 

Centro de Salud de Castrovirreyna. 

Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: 937562916 
Anexo ............. . 

Correo .................................................... . 

Instancia de resolución de recursos 

Reconslderación Apelación 

Autoridad Jefes de Servicios Director del Centro de 
Competente Correspondientes Salud. 

Plazo máximo de No Aplica ... Olas hábiles No Aplica ... Días hábiles 
presentación 

Plazo máximo de No Aplica ... Días hábiles No Aplica ... Días hábiles 
respuesta 

Base Legal 

Artículos 13, 15y 24 Ley General de Salud, Ley Nº 26842, publicado el 20/07/1997. 

Articulo 3 Aprueban Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil, Decreto Supremo Nº 015-98-PCM. publicado el 
25/04/1998. 
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ANEXOS 

MODELO DE SOLICITUD DE CONSTANCIA DE ATENCIÓN 

SOLICITA: Constancia de Atención. 

SEAOR DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD DE CASTROVIRREYNA. 

S. D. 

Yo, ......................................................................... , con D.N.I. Nº 
................... , con domicilio en .......................................... .. ... .. ..... ......... , 
Distrito de ............................................. , ante usted, con el debido respeto 
expongo: 

Que, habiendo sido atendido y/o internado en el Centro de Salud de Castrovirreyna, 
el día ............... ..................... , y siendo necesario contar con una 
CONSTANCIA DE ATENCION, para 
.................................................. ..... . .................. , solicito a usted, ordene a 
quien corresponda se me expida la mencionada Constancia. 

Por lo expuesto, ruego a usted atender mi solicitud, por ser de justicia. 

Castrovirreyna, ...... de ................. del. ......... . 

FIRMA 

D.N.I. Nº ... .... .. ... ... ..................... .. 

Teléfono(s) ................................. . 

Requisitos: (Presentar en trámite documentario) 

- Solicitud dirigida al Director del Centro de Salud. 
- Copia del D.N.I. del solicitante, en caso de representante legal, acampanar 

carta poder con firma legalizada por Notario Público. 
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MODELO DE SOLICITUD DE CERTIFICADO DE SALUD 

SOLICITA: Certificado de Salud. 

SEÑOR DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD DE CASTROVIRREYNA. 

S. D. 

Yo, ......................................................................... , con D.N.I. Nº 
............ ....... , con domicilio en ........................... ............................... .... . , 
Distrito de ............ .. . ..... ................ ......... , ante usted, con el debido respeto 
expongo: 

Que, habiendo sido atendido y/o internado en 
.................................................. el día .................................... , con 
Historia Clínica Nº ...... ......... , y siendo necesario contar con una CERTIFICADO 
DE SALUD, para .................................................................................... , 
solicito a usted, ordene a quien corresponda se me expida la mencionada 
Constancia. 

Por lo expuesto, ruego a usted atender mi solicitud, por ser de justicia. 

Castrovirreyna, ...... de ................... del. ......... . 

FIRMA 

D.N.I. Nº .................................... .. 

Teléfono(s) ....................... . ......... . 

Requisitos: (Presentar en trámite documentario) 

- Solicitud dirigida al Director del Centro de Salud. 
- Copia del D.N.I. del solicitante, en caso de representante legal, acompaf\ar 

carta poder con firma legalizada por Notario Público. 
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MODELO DE CERTIFICADO DE SALUD 

CENTRO DE SALUD DE 
CASTROVIRREYNA 

45220 

FOTO 

CERTIFICADO DE SALUD 

NOMBRE Y APELLIDOS: _______________ _ 

Edad: ___ SEXO: ___ ,FECHA DE NACIMIENTO: ____ _ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: _____ _ 

MINSA 

CENTRO DE SALUD DE 
CASTROVIRREVNA 

FECHA:, ____ _ 

CERTIFICADO VALIDO POR 
90 DIAS 

EXAMEN CLINICO: ______ _ 

EXAMEN MENTAL: _______ _ 

R. X.: _______ _ 

SEROLOGICO VDRL: ______ _ 

OTROS: ______ _ 

FIRMA Y SELLO DEL 
MEDICO 
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MODELO DE SOLICITUD DE INFORME MEDICO, PSICOSOMATICO, 
PSICOLOGICO U ODONTOLOGICO 

SOLICITA: Informe Médico, Psicosomático, 
Psicológico u Odontológico. 

SEÑOR DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD DE CASTROVIRREYNA. 

S. D. 

Yo, .................................... ......... ... .. ....................... , con D.N.I. Nº 
................... , con domicilio en .................................... .. .. ..... .................. , 
Distrito de ........ ..................................... , ante usted, con el debido respeto 
expongo: 

Que, habiendo sido internado en el Servicio 
de .................................................. Desde el día ............ ... ... Hasta ........... , 
con Historia Clinica Nº ..................... , solicito a usted, se me expida un 
Informe ............................. , para ............ ....................................... . .. 

Por tanto: 

A usted Sr. Director, ruego atender mi solicitud, por ser de justicia. 

Castrovirreyna, ...... de ................. del. .... ..... . 

FIRMA 

D.N.I. Nº ................................. .... . 

Teléfono( s) ................................. . 

Requisitos: (Presentar en trámite documentario} 

Solicitud dirigida al Director del Centro de Salud. 
- Copia del D.N.I. del solicitante, en caso de representante legal, acompañar 

carta poder con firma legalizada por Notario Público. 
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MODELO DE FORMATO DE SOLICITUD COPIA DE HISTORIA CLINICA O 
EPICRISIS 

SOLICITO: Copia de História Clinica o Epicrisis 

SEAOR DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD DE CASTROVIRREYNA. 

Yo, con D.N.I. 
................... , con domicilio en .. ... .......................................................... , 
Distrito ............................................. , ante usted, con el debido respeto me 
presento y expongo: 

Que, habiendo sido atendido en el día .................................................. con 
Historia Clínica Nº ......... ...... ... , solicito a usted, se me expida una copia de 
............................................ , para ..................................................... . 

Por tanto: 

A usted Sr. Director, sírvase atender mi solicitud, por ser de justicia. 

Castrovirreyna. . .. de ................. del. ......... . 

FIRMA 

O.N.I. Nº ...... .. ............. ................ . 

Teléfono( s) ................................. . 

Requisitos: (Presentar en trámite documentario) 

Solicitud dirigida al Director del Centro de Salud. 
- Copia del D.N.I. del solicitante, en caso de representante legal, acompanar 

carta poder con firma legalizada por Notario Público. 
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MODELO DE FORMATO SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD 

SOLICITO: Certificado de Discapacidad. 

SEAOR DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD DE CASTROVIRREYNA. 

S. D. 

Yo, ......................................................................... , con D.N.1. Nº 
................... , con domicilio en ............................................................... , 
Distrito ............................................. , ante usted, con el debido respeto me 
presento y expongo: 

Que, habiendo sido evaluado en el Área de Medicina de Rehabilitación el 
día, .......... ..... , con Historia Clínica Nº ............ solicito a usted, se me expida un 
CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD 

Por tanto: 

Sírvase a usted Sr. Director, atender mi solicitud, por ser de justicia. 

Castrovirreyna ...... de ................ del.. . ... .... . 

FIRMA 

D.N.I. Nº .................................... .. 

Teléfono(s) ................................. . 

Requisitos: (Presentar en trámite documentario) 

- Solicitud dirigida al Director del Centro de Salud. 
- fotocopia del D.N.I. del solicitante. 
- Visto bueno del servicio de medicina de rehabilitación. 
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INFORME RESUMEN PARA LA APROBACIÓN O 
MODIFICACIÓN DEL TUPA DE LA 

GERENCIA SUB REGIONAL DE CASTROVIRREYNA 
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FORMATO A 

INFORME RESUMEN PARA LA APROBACION O MODIFICACION DEL TUPA 
DE LA GERENCIA SUB REGIONAL DE CASTROVIRREYNA 

1.- INFORMACION GENERAL 
1.- Nombre de la Endidad: Gerencia Sub R ional de Castrovirre na 
2.- Adscrita a: Gobierno Regional de Huancavelica. 
3.- Tipo de Entidad: Nacional X Regional Local Otro ........... . 
4.- Norma A robatoria del TUPA de la Entidad: Ordenanza Re ional 
5.- Diario y fecha de publicacion: 
6.- robacion: X 7.- Modificacion: 
Fundamentar. (La Gerencia Regional de Castrovirreyna, Red de Salud y el Hospital 
tiene la necesidad de implmentar el Texto Unico de Procedimientos Administrativos-TUPA, en base a los dispositivos 
legales emanados de la Secretaria de Gestion Publica de la Presidencia del Consejo de Ministros, Organo Rector del 
Sistema Administrativo de Modemizacion de ta Gestión Publica. 

11.• DETALLE DEL EXPEDIENTE TUPA 

11.1.- PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS O SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD 

Cuadro 1. INCORPORACION DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS O 
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD 

Nº TIPO DENOMINACION 
(PA/SPE) (PA/SPE) 

1 PA Acceso a la información pública 
2 PA Recurso de reconsideración 
3 PA Recurso de apelación 
4 PA Otorgamiento de Constancias de Expedientes 
5 PA Inspección Técnica de Expedientes para ejecución de 

!Provectos de construcción y otros a ejecutarse 
6 PA Evaluación de Expedientes Técnicos de la construcción de v ías 

de acceso 
7 PA Revisión de estudios diversos 
8 PA Otorgamiento de Información Técnica 
9 PA Expedición de Constancia - Certificación para tramites de 

orovectos 
10 PA Alquiler de Apisonadora tipo cam1uro de 5.5 HP 
11 PA Alquiler de Camión volquete 15 TN 
12 PA Alquiler de Compactador vibratorio tipo plancha 
13 PA Alquiler de Equipo de Posicionamiento - GPS 
14 PA Alquiler de Equioo de Posicionamiento - GPS 
15 PA Alquiler de Mescladora de Concreto 
16 PA Alquiler de Motosierra 
17 PA Alquiler de Nivel Topográfico 
18 PA Alquiler de Tronzadora de Concreto 
19 PA Alquiler de Vibrador de Concreto 4 HP 1.35 in 
20 PA Alquiler de Estación Total 
21 PA Alquiler del Auditorio Institucional 
22 SPE Autorización Sanitaria para Traslado de Cadáver 
23 SPE Autorización Sanitaria para Exhumación y Traslado de Restos 

Humanos. 
24 SPE Certificación sobre Comercialización de Alimentos de Consumo 

Humano. 
25 SPE Registro de la Fuente de Abastecimiento de Agua. 
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26 SPE Registro del Sistema de Abastecimiento de Agua. 
27 PA Constancia de Atención 
28 PA Certificado de Salud 
29 PA Informe Médico, Psícosomático, Psicológico u Odontológico 
30 PA Cooia de Historia Cllnica o Eoicrisis 
31 PA Certificado de Discaoacidad 
32 PA Constancia de Nacimiento 
33 PA Constancia de Defunción 

111.- INFORMACION COMPLEMENTARIA: 
(Se adjunta la tabla ASME - VM de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad) 

Se adjunta al presente formato 

111.1.- Tablas ASME-VM visadas 

111.3.- Resumen de costo visado 

Fech: 
Oficina Sub Regional de Planeamiento y Presupuesto 
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TABLA ASME-VM 
PA1: ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

co,. ADOR DE RECURSOS IDPN FIC~uN .. p RP• uN~os lPO P AC IDAD 
RECURSOS IDENTIFICABLES RECURSOS NO IDENTIFICABLES z o 

DEPRECIACION DE <> z 
~ ~ ~ 

~ 
MATE MATERI 

SERVICIOS NO 1 
,() 

RIAL ALES NO ACTIVOS Y COSTOS ¡¡¡ 111 :z: 
RECURSOS HUMANOS IDENTIFICABL ; ¡ A. 

~ FUNGI FUNGIB AMOR11ZACION DE FIJOS 11) 

UNIDAD i LES ES INTANGIBLES CL 111 e o PASO ACTIVIDAD ORGANICA 0 

d 1 ~- ~~ ~ 

ji 
A. 

ºI 1 
... 

!i • j 
• u • :E j i J! 8.. o i i ji 

o 1i 
111 

Ji 
j. 

Ji -■ • • T ¡:: 1, l f 111 !~ lii 
011) f- j¡ $ ~ ~ 11. 

1 Recibir solicitud y requisitos 
Oficina de Trámite 15 1 
Documentario 

X X X X 

2 Verificar los requisitos según el TUPA 
Oficina de Trámite 10 1 X 1 nnrj •mentario X X X X 

3 
Registrar, asignar número al expediente, Oficina de Trámite 15 1 2 sellar, y entregar cargo al administrado Documentario X X X X X X X X X X X 

Registrar en el sistema la salida del 
Oficina de Trámite 

4 expediente, imprimir cargo de derivación y 
Documentario 

15 1 1 X X X X X X X X X X X 

derivar a la Gerencia Sub Regional 

5 Trasladar el expediente 
Oficina de Trámite 10 
Documentario 

X X 

6 
Recibir, registrar en el sistema el ingreso Gerencia Sub 

25 1 
del expediente y deñvar. Regional X X X X X X X X X 

7 
Designar especialista, emitir proveido y Gerencia Sub 15 1 
derivar . Regional 

X X X X X 

8 Revisar el expediente 
Dirección o 90 1 
Suboerencia 

X X X X 

9 Evaluar el expediente 
Dirección o 240 - 1 X X X X 

Elaborar e imprimir Informe, proyecto del 
Dirección o 240 10 documento, proyecto de documento de 
Subgerencia 

1 18 X X X X X X X X X X X 

respuesta, adjuntar al expediente y derivar 

Revisar expediente, Informe, proyecto de 
Dirección o 11 documento, proyecto de documento de 
Subgerencia 

120 1 X X X X 
v namr.ar 

12 Revisar infonne y documento de respuesta 
Gerencia Sub 30 1 
Regional X X X X 

13 Finnar autorización del documento de Gerencia Sub 
25 1 

resni "'Sta v derivar Reaional 
X X X X X 

~-.. ""'~ 
:. o) 

~ --.... ' 

) ) ) ) 

TIPO DE VALOR 

o 
i 
CII ... 
I!! o 

j o :f ) "11 

.2 e ; 
! I! !l! &i I! • ~ e • e, 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

~ 

~$ 
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TABLA ASME-VM 
PA1: ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

CONT-'10R Dt: Rr• 1n•SOS IDENTIFIC~K R DE REcURSOS TIPODEAC "' AD TIPO DE VALOR 
RECURSOS IDENTIFICABLES RECURSOS NO IDr~ FICASLES z 0 o MATERI DEPRECIACI0N DE i z 

j ~ ~ 11) MATE 
SERVICIOS NO 2 11 !; RIAL ALES NO ACTIVOSY COSTOS ~ i w X r .2 RECURSOS HUMANOS IDENTIFICABL 1 L 

= 
FUNGI FUNGIB AMORTIZACION DE FIJOS w 11) 

!: .g UNIDAD 1 LES ES INTANGIBLES G. 111 at 

1 8 o • PASO ACTMDAD .. e r ORGANICA o 2 ~t 1 
¡ii 

1 
o. 

~ il l 8 ! I! 

ji J ii í i.~ ~, 1 
.. ~ .. CI ili i i 
.,, .. .,, tl g¡ 

¡::: j- ,~ l f Ji f¡ ii fi ji Ji -■ • • T 12 o I i ::, '6 CD z ~~ cf - i" i= 

~ ~ lij CD w 
:E "' c1 ::!!'0 

Registrar en el sistema la salida de la 

14 informació y documento de respuesta, Dirección o 
25 1 1 imprimir cargo de derivación y derivar a Subgerencia X X X X X X X X X X X X 

Trámite Documentario 

15 Trasladar documento de respuesta a Dirección o 15 1 Trámite Documentario Subaerencia X X X 

16 Recibir y registrar en el sistema el ingreso Oficina de Trámite 
15 1 del documento de respuesta Documentario X X X X X X X X X X 

17 Elaborar e imprimir notificación para el Oficina de Trámite 20 1 2 administrado Documentario X X X X X X X X X X X 

18 Registrar en el sistema la salida del Oficina de Trámite 25 1 1 documento de respuesta y notificación. Documentaño X X X X X X X X X X X 

19 Esperar la notificación al administrado y Oficina de Trámite 200 devolver camo a la entidad. Documentario X X 

TOTAL 1150 7 3 2 2 3 25 10 5 8 8 18 16 5 8 16 1 8 12 4 2 1 o 14 4 1 

J PLAZO (DIAS) = ! 3 

-~ e.ti 
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TABlA ASME•VM 
PAZ: RECURSO DE RECONSIDERACION 

CONTADOR DE RECUR~ S IDE- .. P ICAnnD DE RECURSOS 
RECURSOS .. ,P_ FICABLES RECURS "'-" MO ID¡;NTIFICABTES 

~ 

! 
MATE MATERI DEPRECIACIÓN DE 

i RIAL ALES NO SERVICIOS NO ACTWOSY COSTOS RECURSOS HUMANOS 
FUNGIB IDENTIFICABL AMORTIZACION DE FUNGI FIJOS 111 

UNIDAD 1 LES ES INTANGIBLES Q, 

ACTIVIDAD B o PASO 
ORGANICA 2 ~1 ~-8 

) 
.0 

1 .g 

ji cil 'iil ºI ] H .g i' 1 
.. u .. 

m 1 J!§.111 1 j"i 
"O ¡; 

s::: ¡i 1.8' i .S e ¡e 1 11! 

Ji -lj- l 111 t~ ¡ I ... f i» e JI :. j¡ 
~ :I! -8 :E 

1 Recibir solicitud y requisitos Oficina de Trámite 25 1 ln.v-. X X X X 

2 Verificar los requisitos según el TUPA Oficina de Trámite 
90 1 '~--· -~- X X X X 

3 Registrar, asignar número a.l expediente, Oficina de Trámite 90 1 2 sellar, v entreoar caroo al administrado Documentario X X X X X X X X X X X 

Registrar en el sistema la salida del 
Oficina de Trámite 4 expediente, imprimir cargo de derivación y 
Documenta.río 

120 1 1 X X X X X X X X X X X 
derivar a la Gerencia Sub Regional 

5 Trasladar el expediente Oficina de Trámite 60 Documentarlo X 

6 Recibir, registrar en el sistema el ingreso Gerencia Sub 45 1 del ----'iente v ,...riv,.r R..,,ional X X X X X X X X X 

7 Designar especialista, emitir proveido y Gerencia Sub 60 1 derivar RA<1ional X X X X X 

B Revisar el expediente 
Dirección o 120 
Suboerencia 1 X X X 

9 Evaluar el expediente 
Dirección o 300 
Su..,,,..rencia 1 X X X X 

B aborar e imprimir Informe, proyecto de 
Dirección o 350 10 resolución, proyecto de documento de 
Subgerencia 1 18 X X X X X X X X X X X 

respuesta, adjuntar al expediente y derivar 

Revisar oxpodiente, Informo, proyocto de 
Difecdón o 200 11 resolución, proyecto de documento de Subgerencia 1 X X X 

v .... nv,,, 

12 Revisar informe, resolución y documento Gerencia Sub 60 1 lt1er-~=ta R""ional X X X 

13 Firmar resolución, documento de Gerencia Sub 35 1 rec"' -ta v derivar Reaional X X X X X 

Regis1rar en el sistema la salida de la 

14 resolución y documento de respuesta, Dirección o 35 1 1 imprimir cargo de derivación y derivar a Subgerencia X X X X X X X X X X X 

Trámite Documentario 

) ) ) ) ) ) ) 

TIPO DE ACTIVIDª TIPO DE VALOR 
o z 

~ ~ 
o 

j ~ "O 
111 :e & .. ; i 11. 1 ! .2 
13 • o CD 

1 >-o • 
i í ... o 

l o u &.., 

■ • • T I! :i • e • e 

X 

X X 

X 

X 

X X 

X 

X 

X X 

X 

X 

X X 

X X 

X 

X 

-
7 ~ 
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TABLA ASME-VM 
PA2: RECURSO DE RECONSIDERACION 

CONT,uJUHDERECURSOS l31'NTlf ,.--- DE N P URS ,~ nPODE•• ,vlD- TIPO DI! VALOR 
Nt-CURSOS IDElfTIFICJI ~LES Rl'CUR:i O:i NO IDENTIFICABLES z 

§ o 

~ 
MATE MATERI DEPRECIACIÓN DE '2 § a 1 

'a 
SERVICIOS NO ~ • RIAL Al.ES NO ACTIVOS Y COSTOS r ~ 

Rl!CURSOS HUMANOS IDENTIFICABL ~ 
VI a. .2 FUNGI FUNGIB .AMORTIZACIÓN DE FIJOS l&I ! VI !: .g UNIDAD i LES ES INTANGIILES ~ 

111 .. 
J B • PASO ACTMDAD ~ il ORGANICA o 

11 lit 
o 

a. 

1 
l ºI t 

,, 

1 H ii 
.g 

i il :. • il 
i :I! .R i ji 

111 ¡I ¡i ji -■ • • T ! F= 
l 11 J • & ill 11: 

c1 
16 

Trasladar resolución y documento de Dirección o 25 1 resouesta a Trámite Documentarlo Sutvw.rencia X X X 

17 Recibir y registrar en el sistema el ingreso Oficina de Tramite 25 1 
de la resolución y documento de respuesta Documentarlo X X X X X X X X X X 

18 Elaborar e imprimir notificación para el Oficina de Trámite 40 1 2 administrado Documenlario X X X X X X X X X X X 

Registrar en el sistema la salida de la 
Oficina de Trámite 19 resolución, documento de respuesta y 
Documentario 

35 1 1 X X X X X X X X X X X 
notificación. 

20 
Esperar la notificación al administrado y Oficina de Trámite 150 
devolver cargo a la entidad. Documenta no X X 

TOTAL 1885 7 3 2 2 3 25 10 5 8 8 18 18 5 8 16 1 8 12 4 2 1 o 14 4 1 

! PLAZO (DIAS) • j 4 

-;.... _¡; 
re:, ( t"'"'I 
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TABLA ASME-VM 
PA3: RECURSO DE APELACION 

IDENTIFICADOR DE REC RSOS 
RECURSO NO IDENTIFICABL S 

en 

1 
MATE MATERI 

RECURSOS HUMANOS I RIAL ALES NO SERVICIOS NO DEPRECIACIÓN DE 
FUNGI FUNGIB IDENTIFICABL ACTIVOS Y 

B LES ES AMORTIZACIÓN DE 
PASO ACTIVIDAD INTANGIBLES 

) ) ) ) ) ) ) ) 

COSTOS 
FIJOS 

~ 

~ 
& 

TIPO J)_E ÁCTIVIDAD 

1 
z 
~ 
1 

~ 

e i 
~ UNIDAD 

ORGANICA 

1 11 n~u 1 J 
l l 
in t. 

, l!i 
f~i 

¡ -1 
j¡ .... 

i ff 
iI 

a. i
o 

w~i 1 11 u,m~u11•1•1•1•,~ 
Recibir solicitud y requisitos 

!
Oficina de. Trámite] 25 Documentano 

2 jvenficar los requisitos según el TUPA 1 Oficina de . Trámite 1 90 
1Documen'ªno 

3 
!
Registrar, asignar número al expediente, ,Oficina de Trámite' 

90 sellar, y entregar cargo al administrado Documentario 

!
Registrar en el sistema la ~lida_ del lOficina de Trámite¡ 

4 expediente, imprimir cargo de denvac1ón Y Documentario 
derivar a la Gerencia Sub Regional 

120 

5 ITrasladarel expediente Oficina de . Trámite I 60 Documentanq_ 

6 'Recibir, registrar en el sistema-el ingreso,Gerencia 
del expediente y derivar Regional 

7 'Designar especialista, emitir proveido ylGerencia 
derivar_ R!!9ional 

8 1 Revisar el expediente Dirección 
Subgerencia 
Dirección 

9 1 Evaluar el expediente I Sut>oerencia 

10 ¡Elaborar e imprimir lnfoone, __ proyecto delDirecx:_ ión 
resolución, proyecto de docuJ!)ellto de Subgerencia 
ReVJsar expediente, Informe, proyecto de1Direcci6n 

11 resolución, proyecto de documento de Subgerencia 
- • - • •-ta v t1~r1v:ar 

12 ¡Revisar informe, resolución y documento,Gerencia 
de respuesta Regional 

13 IFinnar _ resolución:- documento delGerencia 
resouesta y derivar [Begional 
Registrar en el sistema la salida de la 

14 resolución y documento de respuesta,,Dirección 
imprimir cargo de derivación y derivar a Subgerencia 
Tr!imite ~--- ----•-~ 

16 ¡Traslada.r resolución y documento de,Dírecci6n 
respuesta a Trámite Documentario Subgerencia 

~ 
~ 
~ 

~ · ! ~ 
~~~ -~ 

Sub, 45 

Subl so 

ol 120 

º' 300 

0 1 350 

01 200 

Sub1 60 

Subl ~ 

0 1 35 

ol 25 

X 

2 X I X 

X J X 

X 

1 1 1 1 X 

1 1 18 1 X I X 

X 

X I X 

X I X X X 

x l x X X 

X X I X I X X X J X X X 

X X J X J X X x l x X X 

X X 

X x l x l x l l x l x X X 

X I X J J I X X 

X J X J J I X X 

X I X 1 1 1 X X 

X X I X I X I X J X I X X X 

X I X J 1 1 X X 

X I X 1 1 1 X X 

X I X 1 1 1 X X 

X x l x l x l x l x l x X X 

X X 

, 

') ) ) ) ) 

TIPO DE VALOR 

o 
11 

i 
.2 
!: 

j 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

-11 ! l! 1 
e • o e 
u &i 

X 

X 

X 

X 

o z 

-J;. ---\l> .... 
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TABLA ASME-VM 
PA3: RECURSO DE APELACION 

CONTAUUR DE RECURSOS IDl:NTIFIC• •M R " ~ w~CURSOS TIPO ACTIVIDAD TIPO DE VALOR 
RECURSOS IDENTIFICABLES " ECURSOs NO IDENTIFICABLES z o o 

OEPRECIACION DE 
,() z 

j ; ~ 
~ 

MATE MATl:RI 
SERVICIOS NO i i 1 RIAL ALES NO ACTIVOSY COSTOS : al .2 RECURSOS HUMANOS IDENTIFICABL 1 1 IL 

~ ! FUNGI FUNGIB AMORTIZACION DE FIJOS 111 ;a Jo UNIDAD z 
B LES ES INTANGIBLES IL f 1 el PASO ACTIVIDAD ¡¡ 0 

1 ORGANICA 2 

d i 
S> 

ºI 1 
j ! ca ~ 

il 
! ~ .., 

i& ., 
i.!! 

., 
:E Jl-¡¡ j l ~ f 

1 1 jt .., 1; u &I 111 i~ Í 8.c i i 11 ji -■ • • T I! F= lz Ji li o 
i l ;s fti ! z 

CiiJ j CD D. w e, < :.,¡¡ .g 

17 Recibir y registrar en el sistema el ingreso Oficina de Trámite 25 1 X X X X X X X X X X de la resolución y documento de respuesta Documentario 

18 Elaborar e imprimir nolificaclón para el Oficina de Trámite 40 1 2 X X X X X X X X X X X administrado Documentario 

19 Registrar en el sistema la salida de la Oficina de Trámite 35 1 1 X X X X X X X X X X X resolución documento de res~ta v Documentario 

20 Esperar la notificación al administrado y Oficina de Trámite 150 X X devolver cargo a la entidad. Documentario 
TOTAL 1865 7 3 2 2 3 25 10 5 8 8 18 16 5 8 16 1 a 12 4 2 1 o 14 4 1 

1 PLAZO (DIAS) = ! 4 

-L, 
~ ,..:> 

~ 
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TABLA ASME•VM 
PA4: OTORGAMIENTO DE CONSTANCIA DE EXPEDIENTES TECNICOS 

PASO ACTMDAD 1 
MATE MATERI 

RECURSOS HUMANOS I RIAL ALES NO SERVICIOS NO DEPRECIACION DE 
FUNGI FUNGIB IDENTIFICABL ACTIVOS Y 

B LES ES AMORTIZACION DE 
INTANGIBLES 

COSTOS 
FIJOS 

) ) ) ) ) ) ) ) ) 

TIP_Q Ac::fivlDAD TIPO DE VALOR 

1 t~! 
§ ~ ~ i "' r = = 1 ~ 1 i UNIDAD 

ORGANICA 

1 1~ 1 1 ¡ .. i~ j 1 i ~e ~ n:: ao3 iII 
~ (1) 

1 !Recibir solicitud y requisitos ¡oficina de·. Trámite' 20 

1 
! 
11. 

l 1!i 
1 ~ .e 

1 
1 i -~ o & • 

1 
i! 
.§ 8. :g 

¡ii 
:!! -8 i~ ljt Hi~~W • • •. T 1 

Documentano 1 

2 !Verificar los requisitos según el TUPA ¡Oficina de Trámite' 
Documentarlo 1º 

3 ¡Registrar, asignar número al expediente, ,Oficina de Trámite¡ 
25 sellarLy entregar cargo al administrado Documentario 

Jb,gistrar en el sistema la salida_ del lOficina de Trámite' 1 
4 !expediente, imprimir cargo de derivación Y Documentario 25 1 

denvar a la Gerencia Sub Regional 

5 !Trasladar el expediente ¡g:::na de_ Trámite! 15 Documentano 

6 1 Recibir, registrar en el sistema el ingreso¡ Gerencia 
del expediente y derivar Regional 

7 ¡Designar especialista, emitir proveido y 'Gerencia 
derivar Regional 

8 IRevisaret expediente 

9 1 Evaluar el expediente 

Dirección 
l c,, 

1 Dirección -
Lsubgerencia 

!
Elaborar e imprimir Informe, proyecto de

10
. .

6 10 constancia, proyecto de documento de irecci n ·a 
respuesta, adjuntar al expediente y derivar Subgerenci 

Revisar expediente, Informe, proyecto delDirección 
11 !constancia, proyecto de dOCtJmento de Subgerencia 

respuesta y derivar 

12 ¡Revisar informe. constmcia y documentolGerencia 
de respuesta . Reaional 

13 ¡Firmar la constancia, documento de,Gerencia 
•

0
~-- •orta_x derivar R..ninn,il 

Registrar en el sistema la salida de la 

14 constancia y documento de respuesta,1Dirección 
Imprimir cargo de derivación y derivar a Subgerencia 
Trámite Document,irin 

~~ 1 ~.,. 

~ 
.. , 

1 

·,<. ¡ : ~ ; 
,t-:; ~.. 11~:f - .-~, 

Subl 25 

Subl 30 

o l 60 

0 1 350 

01 350 

0 1 250 

Subl 30 

Subl 25 

o, 25 

X 

2 X I X 

X I X 

X 

X 

18 1 X I X 

X 

X I X 

X I X 1 1 1 X X X 

X I X 1 1 1 X X X 

X X I X I X I X I X I X X X X 

X X I X I X I X i X i X X X X 

X X X 

X X i X i X x l x X X X 

x l x X X X 

X I X X X X 

X I X X X X 

X X I X I X I X I X I X X X X 

X I X 1 1 1 X X X 

X I X 1 1 1 X X X 

X I X 1 1 1 X X X 

X x l x l x l x l x l x X X X 

•e~ 
: 't.rc~"~' 
: "'ij'11,~ . ªI S r,o 

¡~ t! 
~.,.,,~ 

-...e 
_ l,) 
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TABLAASME•VM 
PA4: OTORGAMIENTO DE CONSTANCIA DE EXPEDIENTES TECNICOS 

CON ' - · - ,w DE RECURSOS ID DE RECURSOS TIPO D E a.e l VID&1 T..aOEVAl.OR 
REC• ,w,os IDENTIFIC LES RECURSOS NO IDENTIFICABLES z 

1 
o 

DEPRECIACIÓN DE <> ~ a 1 1 
..... ~ MATMI 

SERVICIOS NO 

1 
1 

RECURSOS HUMANOS RlAL Al.ES NO 
IDENTlFICABL 

ACT1V08Y COSTOS 1 Q, r J.g FUNGI FUNGIB AMORTilACION DE FIJOS 
., 

UNIDAD B LES E8 INTANGIBLES 
111 r 

J PASO ACTIVIDAD 15 11 ORGANICA 0 

11 i 
D 

Hi 
i ii J 1 ~- ºj i J 1 ii il 1 i. 

.. 
il J ji 

'O.!!: -I!! 
Ji l.&' ll ili ■ • • T I! 

~ J li • i1I ~I ~ 

ªi ~ 

15 Trasladar constancia y documento de Dirección o 30 1 resouesta a Tramite Documentario Suboerencla X X X 

16 
Recibir y registrar en et sistema el ingreso Oficina de Trámite 25 1 
de la constancia Documentario X X X X X X X X X X 

17 Elaborar e imprimir notificación para el Oficina de Trámite 20 1 2 X X X X X X X X X X X 

Registrar en el sistema la salida de la Oficina de Trámite 
18 constancia, documento de respuesta y Documentario 

25 1 1 X X X X X X X X X X X 
notificación. 

19 Esperar la notificación al administrado y Oficina de Trámite 240 
devolver camn a la entidad. Documentario X X 

TOTAL 1580 7 3 2 2 3 25 10 5 8 1 11 16 5 8 16 1 8 12 4 2 1 o 14 4 1 

1 PLAZO (DIAS) • I 4 

--- :i ~ 
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PASO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

) ) ) ) ) ) ) ) 

) 

) ) ) ) ) ) 

TABLA ASME0VM 

) ) ') ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) 

) 

PA5: INSPECCION TECNICA DE EXPEDIENTES TECNICOS PARA EJECUCION DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y OTROS A EJECUTARSE 

e •P•PCURsOS UP RP• "-~os ll1"0 0E•• 10•• 
•PCUR~ L, IDEn FICABLES RECUR~ S NO IDENTI~"'ABLES 

~ § MA1E MATERI DEPUCIACION DE 1 ~ 

i RIAL ALES NO SERVICIOS NO ACTIVOSY COSTOS i f RECURSOS HUMANOS IDENTIFICABL 1 FUNGI FUNGIB AMORTIZACION DE FIJOS :l 
UNIDAD LES ES INTANGIBLES ~ i B ACTMDAD ORGANICA 0 

d 1 
~ º 3 3 

ji 
IL 

º1 1 
.., 

l 11 Í ij i_¡ i i. u ji m ¡I j i ;¡ ¡1 - • • ¡:: ■ ti! 1. j ! i i 1 ~ ~ lii . ::E ,, 

Recibir solicitud y requisitos 
Oficina de Trámite 25 1 X Documentario X X X 

Verificar los requisitos según el TUPA Oficina de Trámite 30 1 X 1 nn,,, •mentano X X X X 

Registrar, asignar numero al expediente, Oficina de Trámite 25 1 2 sellar, y entregar cargo al administrado Documentaño X X X X X X X X X X X 

Registrar en el sistema la salida del Oficina de Trámite 
expediente, imprimir cargo de derivación y Documentario 25 1 1 X X X X X X X X X X X 
delivar a la Gerencia Sub Regional 

Trasladar el expediente 
Oficina de Trámite 
Documentarlo 

20 X X 

Recibir, registrar en el sistema el Ingreso Gerencia Sub 35 1 del Av.-iiente v derivar R..,,ional X X X X X X X X X 

Designar especialista, emitir proveído y Gerencia Sub 30 1 derivar Regional X X X X X 

Revisar el expediente Dirección o 90 SuhnArencia 1 X X X X 

Evaluar el expediente 
Dirección o 300 1 ISu X X X X 

Elaborar e imprimir Informe, proyecto de Dirección o 350 resolución, proyecto de documento de Subgerencia 1 18 X X X X X X X X X X X 
respuesta, adjuntar al expediente y derivar 

Revisar expediente, Informe, proyecto de Dirección o 300 resolución, proyecto de documento de Subgerencia 
1 X X X X 

resouesta v derivar 
Revisar infonne, resolución y documento Gerencia Sub 60 1 de resnu, ... ta Reaional X X X X 

Firmar resolución, documento de Gerencia Sub 45 1 resni -ta v derivar Reaiona.l X X X X X 

Registrar en el sistema la salida de la 
resolución y documento de respuesta, Direccl6n o 35 1 1 imprimir cargo de derivación y derivar a Subgerencia X X X X X X X X X X X 

ITrámíle l"lnN.Jmentario -
-

, ,.. W.E.Y7f~.,,,o n - ~ e¡~ _.,, .... ,, ~ .~-~-A - ' t 
:.t> • ;{ J ~ ;:, ¡¡- : a>,(.-.: 
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1 :u ,f iµ.1 l t\~ l · • , J Ir ¡li -s \~ l~ , - r " ~ ~ 
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.~ "¡ •• ~.·:m,~ -
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) 

TABLA ASME-VM 

) ) ") ) ))) ) ) ")) ))))) 

) 

PA5: INSPECCION TECNICA DE EXPEDIENTES TECNICOS PARA EJECUCION DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y OTROS A EJECUTARSE ---- - -- -----
CONTADOR DE RE ,u wSOS IDENTIFICADOR DE RECURSOS TIPO DE ACTIVIDAD TIPO DE VALOR 

RECURSOS IDENTIFICABLES RECURSOSNO IDENTIFICABLES z 0 o DEPRECIACIÓN DE o z 
j i g ., MATE MATERI ¡ 'º "CI SERVICIOS NO .. s RIAL ALESNO ACTIVOS Y COSTOS 1 

w :z: r .. RECURSOS HUMANOS IDENTIFICABL 1 
Q, 

1 
o 

FUNGI FUNGIB AMORTIZACIÓN DE FIJOS w el l,a UNIDAD z 
LES ES 

INTANGIBLES 11. !l 

J ACTIVIDAD i B o 

1 r 
PASO .. ORGANICA o o 

Bj 1 
.g lt- ~ ji ¡ 11. ~¡ t j 

11 
~1 1 

.. ~- .. 1 .il ii 

1 i 1 .. ji ti 
'g 1i - • I! CII• ¡~ JI ■ • T & ~ !t f 1 ¡ti la :81 ! 

~ 
1 e& .n D. w j ~- c?J ::l!-8 

15 Trasladar resolución y documento de Dirección o 30 1 resru-ta a Trámite Documentario Su"""'rencia X X X 

16 Recibir y registrar en el sistema el ingreso Oficina de Trámite 
45 1 de la resolución y documento de respuesta Documentario X X X X X X X X X X 

17 Elaborar e imprimir notificación para el Oficina de Trámite 40 1 2 administrado Docurnentario X X X X X X X X X X X 
Registrar en el sistema la salida de la 

Oficina de Trámite 18 resolución, documento de respuesta y 
Documentario 45 1 1 X X X X X X X X X X X notific:ación. 

19 Esperar la notificación al administrado y Oficina de Trámite 200 devolver carno a la entidad. Documentario X X 
TOTAL 1730 7 3 2 2 3 25 10 5 8 8 18 16 5 8 16 1 8 12 4 2 1 o 14 4 1 

1 PLAZO (DIAS) = ! 4 

--~ 
_.Q~ 

) 
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TABLA ASME-VM 
PA6: EVALUACION DE EXPEDIENTES TECNICOS DE LA CONSTRUCCION DE VIAS DE ACCESO 

R DE RECURSOS IDENTIFICª"" R DE Di=CTIRSOS TIPO DE ACTIVID&1 TIPO DE VALOR 
RECURSOS IDENTIFICABLES RECURSOS NO IDENTIFICABLES i o z 

i Sl o 

~ 
MATE MATERI SERVICIOS NO DEPRECIACION DE ü 2 j '1::1 • RIAL ALESNO ACTIVOS Y COSTOS ~ 1 :i:: 111 .. 

RECURSOS HUMANOS IDENTIFICASL AMORTIZACION DE i ~ I! .2 FUNGI FUNG18 FIJOS w 13 !I! o UNIDAD 1 LES ES INTANGIBLES Q. 111 ¡ B o • I! ¡ PASO ACTMDAD .. 
ORGANICA o 

11 1 
k& ii il¡ ~ 

il 
i o ! 1 Q. º' 1 "0 i§ ~, l 

.. • 11 u &i :E j 1 i j1 il "0 lí 111 i~ li 1 ii Ji -■ • • T I! ¡:: 

Ji !! o ! l i ::, • z - r .z- ~ r:: .,_ E Cci3 in i ~ j .5 e! ~ Q. 

1 Recibir solicitud 'f requisitos 
Oficina de Trámite 20 1 Documentario X X X X X 

2 Verificar los requisitos según el TUPA Oficina de Trámite 15 1 X ln,.,.,,......,n1:1rio X X X X X 

3 Registrar, asignar número al expediente, Oficina de Trámite 25 1 2 sellar, 'f entregar cargo al administrado Documenta.ria X X X X X X X X X X X X 

Registrar en el sistema la salida del 
Oficina de Trámite 4 expediente, imprimir cargo de derivación y 
Docu.mentario 

35 1 1 X X X X X X X X X X X X 
derivar a la Gerencia Sub Regional 

5 Trasladar el expediente Oficina de Trámite 20 Documentario X X X 

6 Recibir, registrar en el sistema el ingreso Gerencia Sub 35 1 del exrwfiente y derivar R&Qional X X X X X X X X X X 

7 Designar especialista, emitir proveido y Gerencia Sub 30 1 derivar R""'ional X X X X X X 

8 Revisar el expediente Dirección o 90 1 ,_ X X X X X 

9 Evaluar el expediente Dirección o 300 1 Suhnorencia X X X X X 

Elaborar e imprimir lnfonne, proyecto de 
Dirección o 280 10 resolución, proyecto de documento de 
Subgerencia 1 18 X X X X X X X X X X X X 

respuesta, adjuntar al expediente y deóvar 

Revisar expediente, Informe, proyecto de 
Dirección o 240 11 resolución, proyecto de documento de 
Subgerencia 1 X X X X X 

1 V,<,,.;.-, 

12 Revisar informe, resolución y documento Gerencia Sub 50 1 
de resouesta Rl!<lional X X X X X 

13 Firmar resolución, documento de Gerencia Sub 35 1 resouesta v derivar R...,ional X X X X X X 

Registrar en el sistema la salida de la 

14 resolución y documento de respuesta, Dirección o 35 1 1 imprimir cargo de derivación y derivar a Subgerencia X X X X X X X X X X X X 

ITr6.n,lt.Di "'---··--- .O -...!-

~~~ 
- " _&" ... -~ ., ... ., - ~-~ u-... --·t"'"•t'·., 

~ 
º (¡ " ~ 1k ,~ ~ .. J: , --- 11 ,~i• 1 ~ ,\I) \, 1 \ ~~ I 1 { lj¡ .,;: l! -i 

~ 
ji~ 'i ~ ~ ~ .. ' ··!~- ~~ ~ e_.) «c. - ·,., 
~\ : ,;,-fI' ~ ~ t~,,,,_... p ... ·~ ~'~ ~ih,!:~~~~~ r-..o..,.,,,,;."',o<;a" -
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) ) ) ) ) ) ) ) 

PASO ACTMDAD 

15 Trasladar resolución y documen1D de 
resouesta a Trámite Documentarlo 

16 
Recibir y registrar en el sistema el ingreso 
de la resolución y documento de respuesta 

17 
Elaborar e imprimir notificaci6n para el 
administrado 
Registrar en el sistema la salida de la 

18 resolución, documento de respuesta y 
notifir,.,.V.,, 

19 Esperar la notificaci6n al administrado y 
devolver ~mo a la entidad. 

TOTAL 

) ) ') 

' 
) ) ) )) ) )) ) ) ) 

TABLA ASME-VM 

) ) ) ) ) ) ) ) 

) 

PA6: EVALUACION DE EXPEDIENTES TECNICOS DE LA CONSTRUCCION DE VIAS DE ACCESO 

CUNT&IX R uE RECURSOS IDENTIFICarx R ru- RECUR""-" nPO ACTIVIDAD 
RECURSOS IDENTIFI c a LES RECUR" ' " NO IDENTIFl1.ABLES z o 

DEPRECIACION DE 2 z 

i ~ MA'T'e MATERI o 

1 
SERVICIOS NO u ilS RIAL AI.ES NO ACTIVOS Y COSTOS ~ 111 

RECURSOS HUMANOS IDE NTIFICABI. 1 
Q, 

FUNGl FUNGIB AMORTIZACION DE FIJOS 1,11 
., 

UNIDAD E8 Q, 1,11 
8 LES INTANGIBLES o 

ORGANICA 

i ¡i 1 
~-n 1 11¡ : ji i 1 }i i1 i 

• ~- ~J 11 1 i i ii il -■ • • 1 1 jf 1~ .. ~ 1'8 ~ i 
~ 

.,. li 
:::e-3 

Dirección o 20 1 
Suboerencia X X 

Oficina de Trtmite 35 1 X X X X X Documentario X X X X 

Oficina de Trtmite 
40 1 2 X X X Documentario X X X X X X X 

Oficina de Trámite 
Documentario 

45 1 1 X X X X X X X X X X 

Oficina de Trámite 240 
Documentario 

X 

1590 7 3 2 2 3 25 10 5 8 8 18 16 5 8 16 1 8 12 4 2 1 

1 PLAZO (DIAS) = ! ~4 

) ) ) ) ) 

TIPO ~EVAI.UR 

o 
~ 'a 

"' ! :z: 1:111 

~ ! 
1:111 

J 
> o • il .. 

j 

T I!! i • e: 
e! 
X 

X 

X 

X 

X 

o 14 4 1 

-.L. 
~ ,..._ 
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TABLA ASME-VM 
PA7: REVISION DE ESTUDIOS DIVERSOS 

CQtolJ~R DE RECURSOS i IDENTIFICAOOR DE RECURS_QS_ _ __ i TIPO DE TIPO Qe VALOR 
Rl!C RSOS D FIC LES RSOS ID NTI ICAB ES ~ z 1 1 O 

MATE MAT!RI DEPRECIACION DE ü 2 ~ 
RIAL AL.ES NO SERVICIOS NO ACTIVOS y COSTOS ~ c,i i3 

RECURSOS HUMANOS I FUNGI FllNGIB IDENTIFICABL AMORTIZACIÓN DE FIJOS !!' 1 111 ~ f i 
PASO ACTMDAD 

UNIDAD 
ORGANICA 

1 B LES ES INTANGIBLES o J 1 ;11 
§ .1 1 ~1 n~u 1 1 

1 Ui 
1 !Recibir aolic:ltud y requisitos ¡g:~~-~~-'-Trámite¡ 20 1 1 

2 !Verificar loa l"8qlisitos según el TUPA Oficina de Trámite¡ 30 1 1 
'--- ·- · -•· '· 

3 ¡Registrar, asignar número al 9>Cl)9diente,10flcina de Trámite¡ 35 1 1 sellar,.}'_,,.ntregar cargo al administrado Documentarlo 

4 expediente, imprimir cargo de derivación vlOficlna de Trámite¡ 45 I 
!
Registrar en el sistema la salida del 

derivar a la Gerencia Sub Regional Documentarlo 
1 

5 1 Trasladar el expediente Oficina de Trámite¡ 20 In.--··---~ "'-

6 ¡Recibi.·r, regls·trar··en el sistema el ingreao¡Gerencía 
,del expediente y derivar ReQional 

7 ¡Designar espedalís1a, emitir proveído ylGerencía 
derivar Regional 

8 1 Revisar el expediente I Dirección ~. 
9 !Evaluar el expediente 

Dirección 
Subgerencía 

10 resolución, proyecto de documento de ll'8CCI . !
Elaborar e imprimir lnfoone, proyecto c1e

10
. .

611 

respuesta, adjuntar al expediente y derivar Subgerencía 

Revisar expediente, lnfolme, proyecto delDireccíón 
11 lresolución, proyecto de documento de Subgen,ncla 

1 Y derivar. 

12 ¡Revisar Informe, resolución y documento¡~ 
de resouesta Regional 

13 ¡Firmar resolución, documento de!Gerencía 
~ SDVMta y derivar -----·· RegJQnaJ 
Registrar en el sistema la salida de la 

14 ,resolución y documento de respuesta,1Direccí6n 
imprimir cargo de derivación y derivar a Subgerencía 
Irámíte nnn 

~·~~ ,,~rAQrf~t.t 
11 w11

1(7]9 

Sub( 35 

Sub, 45 

º' 90 

º' 300 

º' 360 

0 i 120 

Sub1 90 

Sub, 45 

o l 35 

-
~ 

~ 

fj 

X 

2 i X i X 

1 i X i X 

X 

X 

1 

1 1 18 ( X ( X 

~ 

X 

x l x 

'::!411 
~~, 

,i \: 
:\ ,, 

·· • ~. 
: -~ 

fü 1h tir·i1i1•• ••T 1 13 ~ j ~ e§ e! 
1:111 "'] 

X i X X X X 

X i X X X X 

X x l x l x l x l x l x X i X X 

X x l x l x l x l x l x X i X X 

X X X 

X x l x l x X ( X X X X 

x l x X X X 

x l x X X X 

x l x X X X 

X x l x l x lx l x l x X ( X X 

X ( X ( ( ( X X X 

X i X i i i X X X 

X i X i i i X X X 

X x l x lx l x l x l x X ( X X 

,.-:¡<-''tif:•11¡, 
.,~.,~•¡;-• '~.r.to', ,r.; . : <~~ 

~") • "ó, 
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:<1'•~:.~.-;~o' J~ ,¡ ,,;r:-11. 

, • • ~,.,.!· _e 
~ l,_0 

' 



) ) ) ) ) 

PASO ACTIVIDAD 

15 Trasladar resolución y documento de 
respues1a a Trámite Documentario 

16 Recibir y iegistrar en el slstema el ingreso 
de la resolución y documento de respuesta 

17 Elaborar e imprimir notificación para el 
administrado 
Registrar en el sistema la salida de la 

18 resoluci6n, documento de respuesta y 
nolificaci6n. 

19 Esperar la notificación al administrado y 
devolver cargo a la entidad. 

TOTAL 

) ) ) ) ) ) ) ) ) ) 

) 

)))") ))) ) 

) 

TABLA ASME•VM 
PA7: REVISION DE ESTUDIOS DIVERSOS 

C JNIAIX R DE RECURSOS 10ENTIF ·---- DE REC ""~' S 
RECURSOS la .. NTIFICAIILES RECUN> S NO 1D0-NTiflCARLES 

MATE MATERI DEP~CIACIÓN DE 

1 SERVICIOS NO RlAL ALESNO ACTIVOSY COSTOS RECURSOS HUMANOS 
FUNGI FUNGIB l>ENTIFICABL AMORTIZACIÓN DE FIJOS 

UNIDAD i!!i LES ES INTANGIBLES :11 B 

ORGANICA 

) ) ) 

riPOD 
z 
-o 1 ü 
~ 1 111 
CL o 

¡ 
11 1 

l11 ~1 1 l 1 H p~ ii 
~ 

1 ji 
• 

il ji jj 1 ¡· jt -■ 
¡: 

1 l- "ii :i .... e lci j 
~ CL i 

Dirección o 40 1 Subgerencia X 

Oficina de Trámíte 25 1 Documentario X X X X X X X X X 

Oficina de Trámite 20 1 2 Documentario X X X X X X X X X X 

Oficina de Trilmite 
Doa.mentario 

35 1 1 X X X X X X X X X X 

Oficina de Trámite 240 
Documentario 

1630 7 3 2 2 3 25 10 5 8 8 18 16 5 8 16 1 8 12 4 

1 PLAZO (DIAS) = i 4 

) ) ) ) 

E-• TIVID-, TIPO DI! VALOR 

1 J ~ i 
111 :z: 

1~ 13 ! i' 1 ea i 
t <> li • • T i :1 
c1 

X X 

X 

X 

X 

X X 

2 1 o 14 4 1 

~ ~ o 
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TABLA ASME-VM 
PA-8: OTORGAMIENTO DE INFORMAOON TECNICA 

<>r RE :uR,., s IDEN11f••·•- •R ,r wrCURSOs TIPOD E~ TIVID-, TIPO DE VAL• -
RECURSOS 1DENTIFICA8LES wrCURSOS NO lurNTIFICABLE.S 

~ § -8 MATE MAT!RI DEPRECIACION DE ! ~ ~ 1 SERVICIOS NO u 

1 • .. RIAL ALESNO ACTIVOSY COSTOS ~ 
., :z: CII RECURSOS HUMANOS 

FUNGI FUNGIB IDENTIFICABL AMORTIZACJON DE FUOS i m ~ ¡ .2 
ES IIJ 

if UNIDAD 1 B LES INTANGIBLES ~ • J PASO ACTMDAD .. 
ORGANICA o 

11 1 
!11 º3 i u i ~ ~, 1 

..,, 

1 i& i¡¡ il i • • il m ij j i ji 11 ji -■ • • T l! :1 i= 
1 ~' 1 Ji 1~ • 

li il'! e 
.5 • (1) :e ~ 

1 Recibir solicitud y requisitos Oficina ele Trámite 20 1 ,_ X X X X X 

2 Verificar los requisitos según el TUPA Oficina ele Trámite 30 
Documentario 

1 X X X X X X 

3 Registrar, asignar número al expediente, Oficina ele Trámite 30 1 2 sellar v entreaar camo al administrado Documentario X X X X X X X X X X X X 

Registrar en el sistema la salida dal Oficina de Trámite 4 expedíente, imprimir cargo ele derivación y 
Documentario 

45 1 1 X X X X X X X X X X X X 
derivar a la Gerencia Sub Regional 

5 Trasladar et expediente Oficina ele Trámite 20 
Documentarlo X X X 

6 
Recibir, registrar en et sistema el ingreso Gerencia Sub 40 1 
del ev.-!iente v derivar R""ional 

X X X X X X X X X X 

7 Designar especialista, emitir proveido y Gerencia Sub 45 1 
derivar Reaional X X X X X X 

8 Revisar el expediente 
Dirección o 90 ,.., 1 X X X X X 

9 Evaluar el expediente Dirección o 300 1 .... X X X X X 

10 Elaborar e imprimir Informe, proyecto ele Oireoc:i6n o 360 1 14 resolución nmvecto de documento de Suboerencia X X X X X X X X X X X X 

R8Vlsar expediente, lntorme, proyecto ele Dirección o 120 11 resolución, proyecto de documento ele Subgerencla 1 X X X X X 
- •••-••V~=• 

12 Revisar informe, resolUción y documento Gerencia SUb 90 1 ele """"1Mla Rl!!Clinnal X X X X X 

13 Firmar resoluciOn, documento ele Gerencia Sub 45 1 ·--· ·- v -v2, IR Aninn2I X X X X X X 

Registrar en e1 Sistema 1a sal111a ae 1a 

14 resolución y dOCIMllento de respuesta, Direcci6n o 35 1 1 imprimir cargo de derivación y derivar a Subgerencia X X X X X X X X X X X l( 

ITr:lomilA -

15 Trasladar resolución y documento ele Dirección o 40 1._ _.,.... • r•- "'°'"""''~•QC ~.., 
X X X "' ~;°~ -

~lllA ~'''º''t. •oo ~ 1 ~"' ~ ñ ~ ·, .,• ,.,fPJ.\'l,fl'o 

~ ': - ªt.P Ir v•~'i-1 ,. • ,. 1 ~"ti. .,. 
o • '"i, 1 ',I ¡: ~~ 

'l~ f .~ 11 '}.'~ j (1\ \f-~ ~ . r ~ LJ I! 1~ ~11~ 
1t~1\ \#¡') ~~ lt\Jl 0

1 i ~~. J ~\ ¡ Á~ ' . .• ~ .... ~~ r¡¡ c-;.i,";,l"\ 
~ .... - : ·-·J),J .~ ~ ~".4;~:;'rW ··~ .... . , 16' ~ 

-· ,-.ji 

--~ es-. --



) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ")")) ) ) ) ) ) ) ) 

TABLA ASME-VM 
PA-8: OTORGAMIENTO DE INFORMACION TECNICA 

CONT4 nnR DE RECTIRSOS IO DE RECURSOS T1PODEAC1 rvlO.&J TPOOEVAJ.-
RECURSOS ID""'TlFir• L.ES RECURSOS NO IDEN 11flC&11Ll'S i o 

~ 
MATE MATERI 

SERVICIOS NO 
DEPRl!CIACION DE ü 1 ~ i i 1 RlAL ALESNO ACTIVOSY COSTOS ¡ :z:: 

I¡ ReCURSOS HUMANOS 
FUNGI FUNGIB IDENTIFICABL 

AMORTIZACION DE FIJOS ~ i IS 1 UNIDAD 1 B LES 
ES INTANGIBLES o. ' J PASO ACTIVIDAD o 

i ORGANICA o ~t 1 
~ ¡: ~ ji ir 1 ;j 1 

.., 

1 ¡i ¡¡ 1 
.. u • ti j 1 ji 

.,, 11 
111 

Ji ¡-ii ji ji -■ • • T L! s:: ~j :iz 1 • & i::: 
o~ 1-Í • ::i: e, 

16 Recibir y registrar en el sistema el ingreso Oficina de Trámite 25 1 
de la resolucl6n y documento de respuesta Documentario 

X X X X X X X X X X 

17 Elaborar e imprimir notificación para el Oficina de Trámite 20 1 2 administrado Documentarlo 
X X X X X X X X X X X 

18 Registrar en el sistema la salida de la Oficina de Trámite 35 1 1 
resolución documento de resn.-ta v Documentarlo 

X X X X X X X X X X X 

19 Esperar la notificación al administrado y Oficina de Trámite 220 
devolver cargo a la entidad. Documentarlo 

X X 

TOTAL 1610 7 3 2 2 3 21 10 5 8 8 18 16 5 8 16 1 8 12 4 2 1 o 14 4 1 

! PLAZO (DIAS) = ! 4 

-~ <?,. 



) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) 

) 

TABLA ASME-VM 
PA-9: EXPEDICION DE CONSTANCIA • CERTIFICACION PARA TRAMITE DE PROYECTOS 

CONTADOR DE RECURSOS IDt-NTlflC&IJC R DE REC In<SOS I1POD EACTIVIDAI TIPO DE VALOR 
RECURSOS IDENTIFIC• LES Nt-CURSOS __, IDENTIFICABLES 

~ § 1 MATE MATERI DEPR.ECIACIÓN D! ~ i ~ 

1 RIAI.. ALESNO SERVICIOS NO ACTIVOS Y COSTOS i c,J :z: al 1 Rl!CURSOS HUMANOS 
FUNGI FUNGIB ID!NT1FICABl AMORTIZACION DI! FIJOS 1 1 :a ~ ! 

UNIDAD B LES ES INTANGIBLES ' 1 ;1 PASO ACTIVIDAD t ORGANICA 

1 ti i l . u 1 
o .g .g il i 1 il 11¡ ~¡ i 1 

.g. ~ .!! .g l u i. ¡~ 11 ji ;1 -■ • • T l! i 1 J 1~ • i i t i t- i i i w 1- e, 

1 Recibir solicitud y requisitos Oficina de Tramite 20 1 l nnr. '"""nt"rir. X X X X X 

2 Verificar los requisitos según el TUPA Oficina de Tramite 30 1 ,_ X X X X X X 

3 Registrar, asignar número al expediente, Oficina de Tramite 
35 1 2 sellar v entreaar c:amo al administrado Documentario X X X X X X X X X X X X 

Registrar en el si$tema la salida del Oficina de Tramite 4 expediente, imprimir cargo de derivación y Documentario 
45 1 1 X X X X X X X X X X X X 

derivar a la Gerencia Sub Regional 

5 Trasladar el expediente Oficina de Tramite 
25 Documentaño X X X 

6 
Recibir, registrar en el sistema el ingreso Gerencia Sub 40 1 
del """""1iente v derivar RAnional X X X X X X X X X X 

7 
Designar especialista, emitir proveído y Gerencia Sub 45 1 derivar Reaional X X X X X X 

8 Revisar el expediente Dirección o 120 1 
1 C::uboerenda X X X X X 

9 Evaluar el expeáiente Dirección o 300 1 Suhnl>rencia X X X X X 

10 
Elaborar e imprimir Informe, proyecto de Dirección o 360 1 16 
resolución llfflllecto de documento de Su~ncia X X X X X X X X X X X X 

Revisar expediente, lnlOITTle, proyecto de Direoción o 11 resolución, proyecto de documento de 
Subgerencia 

140 1 X X X X X 
V Aan-, 

12 Revisar infonne, resolución y documento Gerencia Sub 90 1 X X X X 
de """""'-"ta R""'ional X 

13 Firmar resolución, documento de Gerencia Sub 45 1 ---• , __ .._ V ,.._,;-, - X X X X X X 

Registrar en el sistema la salida de la 

14 resolución y documento de respuesta, Dirección o 35 1 1 imprimir cargo de derivación y derivar a Subgerencia X X X X X X X X X X X X 

Tramite Documentario 

15 Trasladar resolución y documento de Direoción o 40 1 resouesta a Tramite Documentario Suboerencia X X X 

...i::) 



PASO 

16 

17 

18 

19 

' ) ) ) ) ) 

) 

) ) _) ) ) ) ') ) 

TABLA ASME-VM 
PA-9: EXPEDICION DE CONSTANCIA· CERTIFICACION PARA TRAMITE DE PROYECTOS 

r.oN ,.~a o-.. RlfCUI so• IOENTIF ·••• ,w OE RECURSOS 
RECURSOS IOENTIF"'' LES M~CURS -"' NO 10"'" ' 1FICABLES ~ 

IIA'l'e MATERI OEPRECIACION DE 

~ 
SERVICIOS NO u 

RIAL ALESNO ACTIVOS Y COSTOS ~ ~CURSOS HUMANOS IDENTIFICABL 
FUNGI FUNGIB 

ES 
AMORTIZACION DE FIJOS 

~ UNIDAD 1 B LES INTANGIBLES 
ACTMDAD ORGANICA o 

d 1 
~ 

ji! .g .g .gi 1 ¡¡ 1 J 1 u 11¡ !f 

J 
• 

H ji il ij 1 11 11 -1 I' ! ! ~ 
~cr o ~ .g 

Recibir y registrar en el sistema el Ingreso Oficina de T rémíte 25 1 X 
de la resolucl6n y doctlnento de respuesta Documenlarlo X X X X X X X X 

Elaborar e imprimir notificación para el Oficina de Trámite 20 1 2 administrado Documentario X X X X X X X X X X 

Registrar en el sistema la salida de la Oficina de Trámite 35 1 1 resoluci6rt documento de res,. ... c1,. v Documentarlo X X X X X X X X X X 

Esperar la notificaci6n al administrado y Oficina de Trámite 220 
devolver carao a la entidad. Documentario 

TOTAL 1670 7 3 2 2 3 23 10 5 8 8 18 16 5 8 16 1 8 12 

! PLAZO (DIAS) = ! 4 

) ) ) ) ))) ) 

TIPOI E•• TIVIO•' TIPO DE VALOR 

§ z 
~ ~ i 1 111 

1 i 1 1 CL 

13 

J ll Is 
l 

■ • • T I! & ! 
~ 

X 

X 

X 

X X 

4 2 1 o 14 4 1 

g; 



., ) ) ) ) 

) 

) ) ) ) ) ) ) ) ') ) ) ) ) ) ) ) 

TABLA ASME-VM 
PA-10: ALQUILER DE APISONADORA TIPO CANGURO DE 5.5 HP 

CONTAOÓR DE RECURSOS l IDENTIFíeAbóKDE RECÜRSPll 
RECURSOS IDENTIFICABLES j RECURSOS NO IDEÑTíFiCABLES 

FUNGI FUNGIB IOENTIFICABL ACTIVOS Y 

INTANGIBLES 
~ z 

COSTOS 
FIJOS 

TIPO DE ACJlVII)~ _Il!'Q Q!t V_ALº" 

B ~ ~ i ~ i 

PASO ACTIVIDAD 
UNIDAD 

ORGANICA 

MATE MATERI 1 RECURSOS HUMANOS I R1AL ALES NO SERVICtOS NOI DEPRECIACIÓN DE 

B LES !S AMORTIZACIÓN OE 
i 

1 ~1 n~n 11 u1 i l¡ 
j t 
2 -8 

i I i i I i 

i~liiliii~W••••T j 
1 ¡~ 1 
u lz 

o 

2 

Recibír sollcitud y requisitos 
Oficina de Trámite¡ 20 1 nnr..1~tarln 

Registrar, asigna .. r número al expediente,¡Oficina de Trámite¡ 35 
sellar, y en~r cargo al administrado Documentario 

3 ¡Registrar en el sistema la salida y derivar a Oficina de Trámite¡ 45 
la Gerenc;ia Sub Regional --~Docu= mentarlo 

4 Designar especialista, emítir proveido ylGerencia 
,cleriv_M R~ 

5 ¡Elaborar e imprimir lnf011ne, proyecto de Gere·nci· ·a 
Ldocumento de respuesta y derivar 8egJonal 

6 

7 

8 

Firmar documento de respuesta y derivar 1 ~rencia 

Registrar en el sist8ma la salida de la 
resolución y documento de respuesta,¡Gerencia 
imprimir cargo de derivación y derivar a Regional 
Trámite Documentario 
Trasladar documento de respuesta ª!Gerencia 
Trámite Documentario Regional 

SubJ 45 

Sub1 60 

Sub1 45 

SUb1 35 

Sub1 40 

9 ¡Recibir y registrar en el sistema el ingreso¡Oficina de Trámite¡ 25 1 1 
del documento de respuesta Documentario 

10 ¡Ela~ e imprimir notificación para ellOficina de_ Trámite¡ 20 I 1 
.adrmrustrado Documentario 

11 !Registrar en el sistema la salida dellOfici .. ·na- de Trámite] 35 1 1 
,documento de respuesta y notificación. OQcumentario 

12 Notifi~ al administrado y devolver ca,go,Oficina de. Trámit.¡ SO 
a la entidad. Documentano 

2 x l x 

X lX 

X 

16 x l x 

X 

x l x 

X 

2 X 

1 X 

TOTAL 465 1 6 1 2 1 1 1 1 1 1 1 23 1 8 1 s 

1 PLAZO (DIAS) = 1 1 

X l X l l l X X X 

X x l x l x l x l x l x X X X 

X x l x l x l xl x l x X X X 

X l X l l l X X X 

X x l x l x l x l x l x X X X 

X l X l l l X X X 

X x l x l x l x l x l x X X X 

X X X 

X X I X I X I I X I X X X X 

X X l X l X l X l X l X X X X 

X X l X l X X l X l X l X X X 

X X 

7 7 111 1101 5 1 7 110 1 1 1 7 1 10 o 1 o 11 l o 1 1 

-•· .. ~•· ~ 



) ) .) ) ) 

PASO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

) ) ) 

ACTIVIDAD 

Recibir solicitud y requisitos 

Registrar, asignar número al expediente, 
sellar v entrRruir caroo al administrado 
Registrar en el sistema la salida y derivar a 
la Gerencia Sub Reaional 
Designar especialista, emitir proveido y 
derivar 
Elaborar e imprimir Informe, proyecto de 
documento de ,_,,.,_ta v derivar 

Firmar documento de respuesta y derivar 

Registrar en el sistema la salida de la 
resolución y doamento de respuesta, 
imprimir cargo de derivación y derivar a 
Trámite Documentario 
Trasladar documento de respuesta a 
Trámite Documentario 

Recibir y registrar en el sistema el ingreso 
del documento de respuesta 

Elaborar e imprimir notificación para el 
administrado 
Registrar en et sistema la salida del 
documento de resouesta v notificación. 
Notificar al administrado y devolver cargo 
ala entidad. 

TOTAL 

) ) ) 

) 

UNIDAD 
ORGANICA 

Oficina de Trámite nn,., ____ ... ..._ 

Oficina de Trámite 
Documentalio 
Oficina de Trámite 
Documentarlo 
Gerencia Sub 
Realonal 
Gerencia Sub 
Reaional 
Gerencia Sub 
11>-""-al 

Gerencia Sub 
Regional 

Gerencia Sub 
Reoional 

Oficina de Trámite 
Documentarlo 

Oficina de Trámite 
Documentarlo 
Oficina de Trámite 
Documentario 
Oficina de Trámite 
Documentario 

1 z 
!i 
2 
1 

20 

35 

45 

45 

60 

45 

35 

40 

25 

20 

35 

60 

465 

! PLAZO (DIAS) = ! 1 

f .r¡:j 
,t'I.A 
,,.¡X 

) ) ) ) ) ) ) ) ) 

TABLA ASME-VM 
PA-11: ALQUILER DE CAMION VOLQUETE 15 TN 

CONTADOR DE RECURSOS IDENHFICAIX>R ~-- RE1.;URSOS 
Kt-CURSOS IDENTIFIC.I RLES RECURSOS N< IDl'NTIO-IC ABLES 

MATE MATERI DEPRECIACION DE 
RIAL ALES NO SERVICIOS NO ACTIVOS Y RECURSOS HUMANOS 

FUNGI FUNOIB IDENTIFICABL AMORTIZACIÓN DE 
ES B LES INTANGIBLES 

~1 1 
la t 

o -3 
~ !; ºI j 1 i i 1 •• ~i i ¡~ li Ji j¡ 'i 11 1 Ji )i ~¡ l J ! f 

~ w i i 
1 X X 

1 2 X X X X X X X X 

1 1 X X X X X X X X 

1 X X X 

1 16 X X X X X X X X 

1 X X X 

1 1 X X X X X X X X 

1 X 

1 X X X X X X 

1 2 X X X X X X X 

1 1 X X X X X X 

6 2 1 1 1 23 8 5 7 7 11 10 5 7 

) ) ))) ))))) 

nPODEACT rvlDAD TIPO -...y,t,LC>R 

~ 

1 
Q 

ü i i ~ " COSTOS ~ :e i 1~ FIJOS ~ 1 111 111 
~ j 1 il .. ~-il jj f's -■ • • T j 1 " 

!I 
X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X 

X X X X 

X X X 

X X X X 

X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X X 

X X 

10 1 7 10 o 1 1 o 11 o 1 

::-
~$ 



) J ) .) ) ) 

PASO ACTIVIDAD 

1 Recibir solicitud y requisitos 

2 Registrar, asignar número al expediente, 
sellar v entreoar camo al administrado 

3 Registrar en el sistema la salida y derivar a 
la Gerencia Sub Realonal 

4 Designar especialista, emitir proveido y 
derivar 

5 Elaborar e imprimir Informe, proyecto de 
documento de resouesta v derivar 

6 Firmar docurnent> de respue$la y derivar 

Registrar en el sistema la salida de la 

7 
resolución y documento de respuesta, 
imprimir cargo de derivación y derivar a 
Trámite Documentarlo 

8 
Trasladar documento de respuesta a 
Trámite Documentarlo 

9 
Recibir y registrar en el sistema el ingreso 
del documento de respuesta 

10 Elaborar e Imprimir notificación para el 
administrado 

11 Registrar en el sistema la salida del 
documento de resn1....,ta v notificación. 

12 Notificar al administrado y devolver cargo 
a la entidad. 

TOTAL 

) )))) )) 

) 

) ) ) ) ) )')") ) ) 

TABLA ASME-VM 
PA-12: ALQUILER DE COMPACTADOR VIBRATORIO TIPO PLANCHA 

CONTADOR uo- RECUR= 11.1ENTil'IC~- DIE RE .uRSOs 
RECURSOS IDENTIFICABLES RECURSOS NC IDENTIFICABLES 

~ 
MATE MATERI 

SERVICIOS NO 
DEPR.ECIACION DI! 

RIAL ALESNO ACTIVOS Y RECURSOS HUMANOS 
FUNGI FUNGIB IDENTIFICABL AMORTIZACION DE 

UNIDAD z B U!S ES INTANGIBLl!S i 
ORGANICA 0 

d 1 
l-. ¡i ~ ji 

G. 

ºI 1 
.., 

Ji m 1 1 ii i i - l • il JI ti~ ¡: 1~ l i1I ~ 1-~ 
~ w 2-8 2 

Oficina de Tramite 
20 1 n,y., X X 

Oficina de Trámite 35 1 2 Documentarlo X X X X X X X X 

Oficina de Trámite 45 1 1 Documentarlo X X X X X X X X 

Gerencia Sub 45 1 RAnional X X X 

Gerencia Sub 60 1 16 X Reoional X X X X X X X 

Gerencia Sub 45 10 ..,,:~n~I 1 X X X 

Gerencia Sub 35 1 1 Regional X X X X X X X X 

Gerencia Sub 40 1 RA<>ional X 

Oficina de Trámite 
25 1 

Documentario 
X X X X X X 

Oficina de Trámite 20 1 2 Documentarlo X X X X X X X 

Oficina de Trámite 35 1 1 
Documentarlo 

X X X X X X 

Oficina de Trámite 60 
Documentarlo 

465 6 2 1 1 1 23 8 5 7 7 11 10 5 7 

! PLAZO (DIAS) = 1 1 

) ) ) ) ) ) )))") ) 

TlPoD IE ACTIVII.IAO TIPO DE V, OR 

~ 

1 
o 

ü ! i ~ 1 COSTOS ~ ii5 E % .. 
FIJOS ; ~ ! j w 

~ 
111 

' g .. I! 
! 8 g • 

il ji jt 
> (,) • - • Q 

■ • T I! , • e • C) 

X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X 

X X X X 

X X X 

X X X X 

X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X X 

X X 

10 1 7 10 o 1 1 o 11 o 1 

>-
~ 
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